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PRESENTACIÓN

La Reunión Académica Nacional, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Orgánico de la 
Universidad, las reglamentaciones y el Modelo Educativo, ha desarrollado propuestas que permitan 
delinear de manera objetiva la calidad académica en la educación superior.

En este sentido, como organismo articulador y de asesoramiento, ha recogido sugerencias y 
experiencias de cada una de las universidades del sistema, con el objetivo de proponer metodologías 
y acciones que favorezcan la oferta académica de cada una de las instituciones. Esto permite apoyar 
las necesidades de las carreras o programas, tomando en cuenta el contexto socioeconómico en el 
que se desenvuelven y proponiendo planes y rediseños curriculares acordes a sus necesidades, con 
una visión fortalecida del manejo de la ciencia, la tecnología y la investigación, con el apoyo de la 
inteligencia artificial.

Cada una de las universidades, en el afán protagónico de mejorar su calidad académica y de servicio, 
propone estrategias y reglamentaciones que apoyen la administración eficiente, como ser:

• Mecanismos que mejoren el cumplimiento de objetivos y metas del Plan Nacional de 
Desarrollo Universitario.

• Documentos y reglamentos de fortalecimiento e innovación en el área académica.

• Registro de carreras o programas aprobados en conferencias universitarias, previo informe 
de la Reunión Académica Nacional.

• Asesoramiento y apoyo a las sectoriales de carreras para su aprobación en las conferencias 
universitarias.

• Socialización de la oferta académica en el SUB.

Por lo mencionado, se concluye que la IV-XIII Reunión Académica Nacional, realizada en la Universidad 
Autónoma Juan Misael Saracho de la ciudad de Tarija del 16 al 18 de septiembre, ha cumplido con 
el temario de la convocatoria en sus tres comisiones, cuyos informes y actas correspondientes se 
encuentran en el documento.

Es una satisfacción para la Secretaría Nacional Académica los resultados obtenidos, que reÀejan 
el interés y la participación de todas las universidades del SUB, los cuales fueron aprobados en su 
totalidad en la Conferencia Nacional de Universidades.

M.Sc. Ing. Mario Fernando Urey Contreras

SECRETARIO NACIONAL ACADÉMICO
COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA
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INFORME DE REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL
IV – XIII RAN UAJMS 2025

PLENARIA

1. UNIVERSIDAD SEDE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

2. FECHAS DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

3. UNIVERSIDADES PARTICIPANTES

1. Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca – USFX

2. Universidad Mayor de San Andrés - UMSA

3. Universidad Mayor de San Simón – UMSS

4. Universidad Autónoma Gabriel René Moreno – UAGRM

5. Universidad Autónoma Tomás Frías - UATF

6. Universidad Técnica de Oruro – UTO

7. Universidad Autónoma Juan Misael Saracho – UAJMS

8. Universidad Autónoma del Beni José Ballivián – UABJB

9. Universidad Nacional “Siglo XX” – UNSXX

10. Universidad Amazónica de Pando – UAP

11. Universidad Pública de El Alto – UPEA

12. Universidad Católica Boliviana “San Pablo” – UCB

13. Escuela Militar de Ingeniería – EMI

4. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA

PRESIDENTE: M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila

SECRETARIO DOCENTE: Dra. Mónica Guzmán Mendoza

SECRETARIO ESTUDIANTE: Univ. Israel Flores Tuco

5. ACTA DE INAUGURACIÓN

IV – XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
ACTA PLENARIA DE INAUGURACIÓN

En la ciudad de Tarija, a horas 10:00 de la mañana del día martes 16 de septiembre de 2025, en 
instalaciones de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, se dio inicio a la IV-XIII Reunión 
Académica Nacional 2025, de acuerdo al programa y con presencia del Señor Vicerrector M.Sc. Lic. 
Jaime Condori Ávila de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, el Secretario Ejecutivo Nacional 
M.Sc. Ing. Freddy Mendoza Espinoza, el Secretario Nacional Académico, el M.Sc. Ing. Mario Fernando 
Urey Contreras, Secretario Nacional Académico del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, el M.Sc. 
Lic. Carlos Salinas Arnold – Primer Ejecutivo de la Confederación Universitaria Docente, la M.Sc. Silvana 
Paz Ramirez, Secretaria Académica de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, el señor Osman 
Palenque, Ejecutivo de la Confederación Universitaria Boliviana, en representación de los estudiantes y 
con la presencia de autoridades académicas, profesionales técnicos, delegados docentes y delegados 
estudiantiles de las diferentes Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana, se realizó la 
inauguración oficial de la IV – XIII Reunión Académica Nacional del Sistema de la Universidad Boliviana 
2025.

A su turno cada una de las autoridades se refirieron a la importancia del evento y agradecieron a la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho por su calidez como anfitriones.

Posteriormente se procedió a la elección de la Directiva de la IV – XIII RAN, asumiendo como presidente 
el Vicerrector de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila de 
acuerdo a reglamento, así también se eligió a los miembros de la directiva por ambos estamentos, por 
la representación docente fue elegida la Dra. Mónica Guzmán Mendoza – UMSA y por la representación 
estudiantil el señor Israel Flores Tuco - UMSA

Quedando conformada la directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE:                       MSc. Lic Jaime Condori Ávila      UAJMS 

SECRETARIA DOCENTE:       Dra. Mónica Guzmán Mendoza    UMSA

SECRETARIO ESTUDIANTE: Univ. Israel Flores Tuco              UMSA
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Conformada la Directiva el Secretario Nacional Académico MSc. Ing. Mario Fernando Urey Contreras, 
procedió a tomar el juramento de la Directiva Elegida.

Seguidamente, el Presidium, puso a consideración el programa, la conformación de las comisiones y el 
temario.

Aprobándose y cerrando el Acto de Plenaria de Inauguración.

Firma en pie, la directiva de la IV – XIII RAN 2025.

6. DESARROLLO DEL TEMARIO

COMISIÓN 1

1. Valoración del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Universitario respecto a las Políticas 
Académicas de Desarrollo.

2. Modificación de redacción en Reglamentos Académicos afectados por actualización de otros 
Reglamentos

3. Análisis de la validez nacional de los certificados emitidos por Escuelas e Institutos de Idiomas del 
SUB. 

4. Lineamientos de asignación de carga horaria para la certificación de eventos de formación continua 
de grado con valor curricular.

5. Análisis de la pertinencia de Microcredenciales en el SUB.

6. Análisis de la escala de calificación del Internado Rotatorio de las Carreras de Medicina definidos 
por el CNIDAI y el SUB.

7. Aprobación de los Informes de Reuniones Sectoriales.

COMISIÓN 2

1. Bases metodológicas para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño Curricular.

2. Propuesta de lineamientos para el plan de transitabilidad del rediseño curricular 

3. Lineamientos para la implementación del Currículo. 

4. Análisis de la forma de organización del calendario académico, anual, semestral y mixta.

5. Actualización del Formulario 2023.

COMISIÓN 3

1. Registro de Diseños y Rediseños Curriculares de Carreras y Programas en la Secretaría Nacional 
Académica

7. ACTAS DE CONCLUSIONES

IV – XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025
ACTA PLENARIA DE CONCLUSIONES

En la ciudad de Tarija, a horas 11:00 del jueves 18 de septiembre de 2025, en instalaciones de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho (UAJMS), el presidente M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila dio 
inicio a la Plenaria de Conclusiones de la IV-XIII Reunión Académica Nacional (RAN) 2025.

El Presidente de la IV-XIII RAN explicó que el propósito de la plenaria era dar lectura a las conclusiones y 
recomendaciones de las comisiones para luego iniciar el debate entre todos los asistentes. A continuación, 
se procedió a la lectura de los informes de las comisiones.

1. Informe de la Comisión N.º 1

 El Presidente de la comisión N.º 1, Ph.D. Rene Vásquez Pérez, dio lectura al informe correspondiente, 
detallando el temario previamente establecido.

 Puesto a consideración el informe a la plenaria, el mismo fue aprobado por unanimidad.

2. Informe de la Comisión N.º 2

 La Presidenta de la comisión N.º 2, Ph.D. Miriam Mallea Morales, dio lectura al informe 
correspondiente, detallando el temario previamente establecido.

 Por recomendación de la Plenaria, se modificaron los siguientes puntos del informe:

 El punto 3 (Desarrollo del temario), numeral 1, debe especificar: “…estudio de Contexto de un 
Diseño o Rediseño Curricular”. Debiendo quedar de la siguiente manera: Bases metodológicas 
para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño o Rediseño Curricular.
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 Por recomendación del Asesor de la SNA, la adición o corrección al numeral 1, solo debe 
dirigirse al informe de la Comisión y no así al Formulario. 

 Para el formulario, se consensuo que solo deben considerarse los puntos 2.4 Plan Nacional de 
Desarrollo Económico y Social y 2.5 Plan de Desarrollo Departamental.

3. Informe de la Comisión N.º 3

 La Presidenta de la comisión N.º 3, M.Sc. Lic. Carmen Leticia Gómez Valda, dio lectura al informe 
correspondiente, detallando el temario previamente establecido.

 Puesto a consideración el informe a la plenaria, el mismo fue aprobado por unanimidad.

 Solicitudes y debates adicionales

 Universidad Mayor de San Simón (UMSS): Solicita que se modifique el cuadro de la comisión 
para incluir tres (3) diseños y dos (2) regularizaciones en sus currículos presentados.

 Universidad Amazónica de Pando (UAP) - Programa Modular: La UAP presentó un Programa 
Modular bajo el enfoque de Formación Basada en Competencias (FBC) para la Licenciatura en 
Imagenología Médica Digital.

- La UAP argumentó que el enfoque modular es el más apropiado para el FBC, ya que 
no se organiza por asignaturas, sino por módulos, agrupando asignaturas en función 
a la competencia y evitando la dispersión del conocimiento.

- Este programa cumple con la carga horaria y las salidas intermedias, permitiendo 
optimizar la administración docente y la capacitación mediante microcredenciales al 
concluir cada módulo.

- La UAP solicitó que quede en acta la necesidad de tratar esta propuesta, que busca la 
integración de conocimientos, como un proyecto piloto.

- El Dr. René Vásquez Pérez de la UABJB, manifestó que, si bien es una innovación, el 
programa no debería convertirse posteriormente en una carrera, ya que “se sale de 
los moldes oficiales”. Sugirió que se apruebe como un programa único y especial para 
la formación técnica en esa rama de la medicina.

- El Dr. Julio César Irahola de la UMSA, a favor de la propuesta, señaló que en la carrera 
de Medicina de la UMSA (acreditada en Mercosur) ya existen materias semestrales, 
anuales y modulares.

- El Dr. Tito Estévez, Vicerrector de la UMSA apoyó la propuesta, citando la experiencia 
exitosa del sistema modular en la UNAM de México y en universidades privadas del país.

- La Dra. Karol Patricia Malfert de la UATF, sugirió que el Asesor de la Secretaria Nacional 
Académica, junto a otros técnicos, analice la propuesta para definir si cumple con lo 
establecido en el Formulario 2023. 

- El M.Sc. Ing. Mario Fernando Urey, Secretario Nacional Académico, indicó que este 
caso debería reglamentarse, incorporando una tabla específica para la parte modular, 
y que la justificación de la propuesta debe basarse en la responsabilidad social.

- Un estudiante de la plenaria preguntó sobre la duración y estructura de los módulos, 
destacando la necesidad de definir cuántos se requieren para la formación profesional.

- Una delegada docente de la UAGRM manifestó que el tema no debería tratarse en 
la RAN, ya que no existe una reglamentación ni instrumentos de evaluación para 
programas modulares.

- El Dr. Julio Cesar Irahola aclaró que la RAN, es un organismo asesor y el CEUB 
una instancia de coordinación, siendo el Consejo Universitario la única instancia para 
aprobar un Plan de Estudios, el cual la UAP ya tiene aprobado.

- El Presidente M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila, sintetizó las posturas, reconociendo la 
necesidad de ser innovadores y establecer una norma, o bien, que el proyecto sea 
analizado por la experticia de los profesionales de la SNA del CEUB.

- Estudiante (Ejecutivo FUL - UMRPSFXCH) sugirió aprobar la propuesta de la UAP en la 
reunión y, además, instruir al Secretario Nacional del CEUB a elaborar una propuesta 
para la inclusión del sistema modular en la formación de grado, la cual debe elevarse 
a la Conferencia Nacional de Universidades.
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- El Asesor de la SNA – CEUB resaltó el carácter innovador, pero reiteró la falta de un 
marco normativo para registrar la carrera bajo esa modalidad. Propuso convocar a 
representantes académicos de las Universidades del Sistema Universitario Boliviano 
(SUB) en La Paz para construir un marco normativo que reglamente la modalidad 
modular.

- La propuesta del Asesor fue aprobada por aclamación.

- Un delegado de la Universidad Católica Boliviana (UCB), solicitó que el marco 
normativo sea completo, conceptualice lo que es un módulo y que en su construcción 
participen técnicos con conocimiento verificado.

- Un delegado de la UAP propuso que la reunión para trabajar el marco normativo se 
programe para la primera semana del mes de octubre.

- Un representante de la UCB: Solicita que los rediseños curriculares sean presentados 
en medio magnético, en atención a las nuevas tecnologías de información.

- La Secretaria Nacional Académica del CEUB: Sugiere que en el trabajo de la Comisión 
3 participen los técnicos de cada una de las Universidades del Sistema Universitario 
Boliviano.

Firma en pie, la directiva de la IV – XIII RAN 2025.

8. RESPONSABLES DE PLEMENTACIÓN
Todas las Universidades, autoridades, docentes, estudiantes y administrativos del Sistema de la 
Universidad Boliviana.

9. OBSERVACIONES Sin observaciones

10. DOCUMENTOS ADJUNTOS

CONVOCATORIA A LA IV-XIII RAN

INFORME DE LA COMISIÓN 1

INFORME DE LA COMISIÓN 2

INFORME DE LA COMISIÓN 3

11. LISTA DE PARTICIPANTES NOMINA ADJUNTA

M.Sc. Lic.Jaime Condori Ávila  
PRESIDENTE

                   Dra. Mónica Guzmán Mendoza                       Israel Flores Tuco
                       SECRETARIO DOCENTE                  SECRETARIO ESTUDIANTE
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IV – XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

ACTA PLENARIA DE INAUGURACIÓN

En la ciudad de Tarija, a horas 10:00 de la mañana del día martes 16 de septiembre de 2025, en 
instalaciones de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, se dio inicio a la IV-XIII Reunión 
Académica Nacional 2025, de acuerdo al programa y con presencia del Señor Vicerrector M.Sc. Lic. 
Jaime Condori Ávila de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, el Secretario Ejecutivo Nacional 
M.Sc. Ing. Freddy Mendoza Espinoza, el Secretario Nacional Académico, el M.Sc. Ing. Mario Fernando 
Urey Contreras, Secretario Nacional Académico del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, 
el M.Sc. Lic. Carlos Salinas Arnold – Primer Ejecutivo de la Confederación Universitaria Docente, la 
M.Sc. Silvana Paz Ramirez, Secretaria Académica de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, 
el señor Osman Palenque, Ejecutivo de la Confederación Universitaria Boliviana en representación 
de los estudiantes, y con la presencia de autoridades académicas, profesionales técnicos, delegados 
docentes y delegados estudiantiles de las diferentes Universidades del Sistema de la Universidad 
Boliviana, se realizó la inauguración oficial de la IV – XIII Reunión Académica Nacional del Sistema 
de la Universidad Boliviana 2025.

A su turno cada una de las autoridades se refirieron a la importancia del evento y agradecieron a la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho por su calidez como anfitriones.

Posteriormente se procedió a la elección de la Directiva de la IV – XIII RAN, asumiendo como 
presidente el Vicerrector de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho M.Sc. Lic. Jaime Condori 
Ávila de acuerdo a reglamento, así también se eligió a los miembros de la directiva por ambos 
estamentos, por la representación docente fue elegida la Dra. Mónica Guzmán Mendoza – UMSA y 
por la representación estudiantil el señor Israel Flores Tuco - UMSA

Quedando conformada la directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE:    M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila - UAJMS 

SECRETARIA DOCENTE:  Dra. Mónica Guzmán Mendoza UMSA

SECRETARIO ESTUDIANTE: Israel Flores Tuco – UMSA

Conformada la Directiva el Secretario Nacional Académico MSc. Ing. Mario Fernando Urey Contreras, 
procedió a tomar el juramento de la Directiva Elegida.

Seguidamente, el Presidium, puso a consideración el programa, la conformación de las comisiones y 
el temario.

Firma en pie, la directiva de la IV – XIII RAN 2025.
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COMISIONES TEMARIO

COMISIÓN 1

1. Valoración del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Universitario 
respecto a las Políticas Académicas de Desarrollo.

2. Modificación de redacción en Reglamentos Académicos afectados por 
actualización de otros Reglamentos.

3. Análisis de la validez nacional de los certificados emitidos por Escuelas e 
Institutos de Idiomas del SUB. 

4. Lineamientos de asignación de carga horaria para la certificación de eventos 
de formación continua de grado con valor curricular.

5. Análisis de la pertinencia de Microcredenciales en el SUB.

6. Análisis de la escala de calificación del Internado Rotatorio de las Carreras 
de Medicina definidos por el CNIDAI y el SUB.

7. Aprobación de los Informes de Reuniones Sectoriales.

COMISIÓN 2

1. Bases metodológicas para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño 
Curricular.

2. Propuesta de lineamientos para el plan de transitabilidad del rediseño 
curricular 

3. Lineamientos para la implementación del Currículo. 

4. Análisis de la forma de organización del calendario académico, anual, 
semestral y mixta.

5. Actualización del Formulario 2023.

COMISIÓN 3
1. Registro de Diseños y Rediseños Curriculares de Carreras y Programas en la 

Secretaría Nacional Académica.

Aprobándose y cerrando el Acto de Plenaria de Inauguración.

Firma en pie, la directiva de la IV – XIII RAN 2025.

MSc. Lic. Jaime Condori Ávila
PRESIDENTE - UAJMS

        Dra. Mónica Guzmán Mendoza                                              Israel Flores Tuco
SECRETARIA DOCENTE - UMSA                              SECRETARIO ESTUDIANTE - UMSA
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INFORME DE LA IV –XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025

COMISIÓN N°1 

INSTITUCIONAL

Se instala la Comisión N° 1 de la IV-XIII Reunión Académica Nacional en los ambientes de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho a horas 12:30 del día martes 16 de septiembre del 2025, 
habiéndose conformado la siguiente directiva:

I. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA

 PRESIDENTE:    Rene Vásquez Pérez, Ph.D.  UABJB

 SECRETARIO DOCENTE: Dra. Nevy L. Molina Gómez  UAGRM

 SECRETARIO ESTUDIANTE: Univ. Ronald Alvarado Quispe UMSA

Inmediatamente se procedió a desarrollar el tratamiento del temario de la convocatoria siendo este 
el siguiente:

II. DETALLE DEL TEMARIO

1. Valoración del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Universitario respecto a las 
Políticas Académicas de Desarrollo.

2. Modificación de redacción en Reglamentos Académicos afectados por actualización de otros 
Reglamentos.

3. Análisis de la validez nacional de los certificados emitidos por Escuelas e Institutos de 
Idiomas del SUB. 

4. Lineamientos de asignación de carga horaria para la certificación de eventos de formación 
continua de grado con valor curricular.

5. Análisis de la pertinencia de Microcredenciales en el SUB.

6. Análisis de la escala de calificación del Internado Rotatorio de las Carreras de Medicina 
definidos por el CNIDAI y el SUB.

7. Aprobación de los Informes de Reuniones Sectoriales.

III. DESARROLLO DEL TEMARIO

3.1. Valoración del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Universitario 
respecto a las Políticas Académicas de Desarrollo.

 Luego de la presentación de logros a medio término por la Secretaría Nacional de Desarrollo 
Institucional y un análisis exhaustivo, la comisión establece que:

 Las universidades del SUB, deben coadyuvar esfuerzos para el cumplimiento de las políticas 
de desarrollo y los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Universitario 2021-2025, 
enfocándose en las siguientes acciones:

• Perfeccionamiento del Modelo Académico mediante la revisión constante del 
currículo, asegurando la pertinencia de la oferta académica con las necesidades del 
entorno y la integración de nuevas tecnologías en la enseñanza, a través de los 
Modelos Académicos de cada universidad.
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• Optimización del desarrollo docente a través de planes de formación y 
actualización continua, para el fortalecimiento de la carrera y escalafón docente 
basado en méritos.

• Aseguramiento de la calidad de la formación profesional de Grado mediante 
la institucionalización de procesos de autoevaluación con miras a la acreditación de 
carreras y programas, y articulando eficazmente la investigación, interacción social 
y extensión universitaria.

• Fortalecimiento del Bienestar Estudiantil con la optimización de los sistemas de 
becas para que sean transparentes y eficientes, además de ampliar los servicios de 
apoyo integral para los universitarios.

• Mejoramiento del rendimiento académico de los estudiantes a través de la 
implementación de sistemas de alerta temprana, el fortalecimiento de programas de 
tutoría y nivelación, y la aplicación de estrategias para disminuir la tasa de abandono.

 Se recomienda que los indicadores de evaluación estén en concordancia con los objetivos 
estratégicos y los resultados de impacto. 

 Respecto al Plan Nacional de Desarrollo Universitario 2026 – 2030, recomendamos 
considerar indicadores pertinentes, de acuerdo a las nuevas dinámicas y desafíos de la 
Educación Superior para los próximos cinco años. Específicamente, estos indicadores 
deberían medir el desempeño y el impacto en las siguientes dimensiones:

• Responsabilidad Social y Vinculación con el Entorno

• Transformación Digital y Calidad Educativa

• Internacionalización para el Desarrollo

• Investigación, Innovación y Transferencia, entre otras

3.2.	Modi¿cación	de	redacción	en	Reglamentos	Académicos	afectados	por	actualización	
de otros Reglamentos.

 Los Reglamentos de Modalidad de Graduación y de Títulos y Grados respecto a 
Revalidaciones, se ratifican de acuerdo a lo establecido en la III XIII RAN.

3.3.	Análisis	de	la	validez	nacional	de	los	certi¿cados	emitidos	por	Escuelas	e	Institutos	
de Idiomas del SUB. 

 La comisión recomienda que la Secretaria Nacional Académica del Comité Ejecutivo de la 
Universidad Boliviana, convoque a los institutos y escuelas de idiomas dependientes o no 
de las carreras de lingüísticas e idiomas del Sistema Universitario Boliviano -SUB a una 
reunión técnica de trabajo para uniformizar y compatibilizar criterios académicos y para el 
reconocimiento de las certificaciones y títulos emitidos; dicho evento debe ser hasta antes 
de diciembre del 2025.
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3.4.	 Marco	 referencial	 de	 de¿nición	 y	 carga	 horaria	 de	 actividades	 de	 formación	
continua de grado con valor curricular

3.4.1.	De¿nición	

 Son actividades académicas que se caracterizan por su duración acotada y su enfoque 
en temas muy específicos. Para la adquisición o actualización de conocimientos y 
competencias desde el grado. 

 A continuación, se definen:

a. Taller	(Workshop).	- El taller es un espacio de aprendizaje eminentemente práctico 
y participativo. Su principal objetivo es que los asistentes “aprendan haciendo”. La 
teoría se presenta de forma concisa y sirve como base para la aplicación inmediata 
a través de ejercicios, dinámicas, resolución de casos o la creación de un producto 
tangible.

b. Seminario. - El seminario es un espacio de estudio y debate en profundidad sobre 
un tema específico. A diferencia de un taller, el componente teórico y de investigación 
es más denso. Se espera que los participantes no solo reciban información, sino que 
también contribuyan activamente con sus conocimientos, experiencias y puntos de 
vista.

c. Curso	 Corto	 (o	 Curso	 de	 Capacitación/Actualización).	 - Este es el término 
más genérico y abarca programas diseñados para la transmisión de un conjunto de 
conocimientos y/o habilidades de manera estructurada. Tiene un equilibrio entre la 
teoría y la práctica, aunque puede inclinarse más hacia la primera, dependiendo del 
tema.

d. Conferencia o Exposición Magistral.- Es una exposición oral realizada por 
un experto reconocido sobre un tema de su dominio. El Àujo de información es 
principalmente unidireccional, del conferencista hacia la audiencia.

e. Webinar	 (Seminario	 Web).- Es la versión en línea de un seminario o una 
conferencia. Se realiza a través de una plataforma de videoconferencia y permite la 
interacción en tiempo real entre el presentador y los asistentes.

f. Foro.- Actividad académica en formato de reunión grupal para fomentar la reÀexión, 
discusión, intercambio de ideas en construcción colectiva de conocimientos. 

g. Congreso.- Reunión periódica de carácter formal en unión al mismo tema o área 
de conocimiento con propósito de exponer, debatir, intercambiar ideas y/o difundir o 
tomar decisiones de resultados o propuestas.

h. Simposio.- Reunión académica en la que especialistas presenta y discuten aspectos 
de un mismo tema, breve específico y especializado.  

i. Jornada. - Evento académico, cultural o profesional que reúne a colectivos 
interesados para exponer e intercambiar experiencias y debatir conocimientos en 
tiempo corto.
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3.4.2. Tabla Comparativa

Formato*
Tiempo Mínimo

(Hrs.	Académicas)
Certi¿cación	**

Participación Aprobación

Taller
Corto 8

Medio 20
Largo + 40

Corto 8
Medio 20

Largo + 40

16
40
80

Seminario 4 4 8

Curso Corto 8 8 16

Conferencia/congreso/
jornadas/simposio

1 1 2

Webinar 1 1 2

Foros 3 3 6

 (*) Cada Universidad mediante reglamento podrá establecer otros tipos o formatos de 

actividades de formación continua de grado con valor curricular

	 (**)	Cada	hora	académica	se	pondera	el	doble	para	¿nes	de	certi¿cación	de	créditos.

3.4.3.	Certi¿cado	de	Participación,	Certi¿cado	de	Aprobación	y	Certi¿cado	de	Expositor

 Define el valor curricular que se le otorga a cada actividad formativa. La decisión de 
otorgar un Certificado de Aprobación frente a uno de Participación se basa en un único 
y fundamental criterio: la evaluación del aprendizaje.

• Certi¿cado	de	Participación.	 - Este certificado acredita que la persona estuvo 
presente y formó parte de la actividad. No emite un juicio sobre si adquirió o no los 
conocimientos o habilidades o competencias.

 Si no hay una nota, una calificación o un criterio de “aprobado/reprobado”, se otorga 
un Certificado de Participación.

• Certi¿cado	de	Aprobación.	- Este certificado tiene un valor curricular y crédito 
académico, acredita que la persona no solo asistió, sino que también demostró haber 
alcanzado los objetivos de aprendizaje del curso a través de una evaluación.

 Si existe una instancia de evaluación formal y el participante la supera 
satisfactoriamente, se otorga un Certificado de Aprobación.

• Certi¿cado	como	Expositor	o	Formador.	- Conforme a la tabla de equivalencia 
se podrá otorgar con valor curricular y/o creditaje académico la labor del expositor o 
formador de una actividad de formación continua, conforme al proyecto o estructura 
de la actividad académica de formación continua.

 La CUD presento un proyecto de resolución que en su parte indica:

 RESUELVE: 

 ARTÍCULO 1. Aprobar	y	reconocer	de	manera	o¿cial	que	todos	los	cursos,	talleres,	
seminarios,	 webinars,	 foros	 y	 conferencias	 organizados	 por	 la	 Confederación	
Universitaria	de	Docentes	(CUD),	en	sus	diferentes	instancias	nacionales	y	regionales,	
son	válidos	a	efectos	de	la	categorización	y	escalafón	docente	en	todas	las	universidades	
del	Sistema	de	la	Universidad	Boliviana.
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 ARTÍCULO 2.	 Establecer	 que	 los	 certi¿cados	 emitidos	 por	 la	 CUD	 constituyen	
documentos	o¿ciales	y	deben	ser	reconocidos	por	las	unidades	de	escalafón	docente	
de	cada	universidad,	sin	restricción	alguna.	

 ARTÍCULO 3.	 Exhortar	 a	 los	 Consejos	 Universitarios,	 Direcciones	 de	 Escalafón	 y	
Unidades Académicas de las universidades del Sistema de la Universidad Boliviana a 

dar	pleno	cumplimiento	a	la	presente	Resolución,	en	aras	de	garantizar	la	formación	
continua,	 la	actualización	académica	y	el	perfeccionamiento	profesional	del	docente	
universitario.	

 ARTÍCULO 4. Comunicar la presente Resolución a la Confederación Universitaria de 

Docentes	(CUD),	al	Comité	Ejecutivo	de	la	Universidad	Boliviana	(CEUB)	y	a	todas	las	
universidades	del	sistema,	para	su	conocimiento,	aplicación	y	efectos	consiguientes.

 Propuesta de resolución que no fue aprobada por la comisión.

3.5. Análisis de la pertinencia de Microcredenciales en el SUB.

 La comisión aprobó la siguiente propuesta:

 PROPUESTA LINEAMIENTOS DE MICROCREDENCIALES EN EL SISTEMA 
UNIVERSITARIO BOLIVIANO

 1. ANTECEDENTES.

 La educación superior global ha experimentado profundas transformaciones, 
impulsadas por los cambios en el mercado laboral y la irrupción de tecnologías digitales. 
En este contexto, la UNESCO ha enfatizado la importancia de implementar programas 
educativos Àexibles, incluyendo opciones de corta duración que complementen 
la oferta universitaria tradicional. Las microcredenciales han emergido como un 
mecanismo innovador para reconocer aprendizajes específicos, de corta duración y 
alta pertinencia social y profesional. Organismos como la Unión Europea y la OCDE 
han promovido su incorporación, resaltando su capacidad de ampliar el acceso a la 
educación y favorecer la actualización continua. Las universidades del sistema público 
boliviano, bajo el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB), tienen la 
oportunidad de responder a estas nuevas demandas sociales y laborales a través de 
las microcredenciales, asegurando su calidad y rigor académico.

 2. DEFINICIÓN DE MICROCREDENCIALES 

 Las microcredenciales son reconocimientos formales del aprendizaje de competencias, 
habilidades y conocimientos específicos, obtenidos a través de programas cortos, 
modulares y Àexibles. Están orientadas a la validación oficial de habilidades o 
conocimientos concretos y/o técnicos, evitando contenidos generales o poco delimitados. 

 A diferencia de los títulos universitarios tradicionales (licenciatura, maestría o 
doctorado), las microcredenciales se centran en resultados de aprendizaje verificables 
que pueden alcanzarse en períodos reducidos.

 3. OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 El objetivo principal de la propuesta es dar lineamientos al SUB, sobre el uso del 
Sistemas de Microcredenciales, concebido como una instancia orientada a mejorar la 
calidad académica de los estudiantes.
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 4. OBJETIVOS DE LAS MICROCREDENCIALES 

 Las microcredenciales están orientadas al reconocimiento de habilidades o 
competencias técnicas específicas. Cada programa deberá estar claramente enfocado 
en el desarrollo y validación de una habilidad concreta, evitando contenidos generales 
o poco delimitados.

 La implementación de las microcredenciales en el Sistema Universitario Boliviano, 
busca:

• Ampliar el alcance educativo hacia distintos sectores de la sociedad.

• Complementar	 la	 pertinencia	 de	 las	 carreras	 y	 programas frente a las 
necesidades del mercado laboral y comunitario.

• Posicionar a las Universidades del SUB en sintonía con las tendencias 
internacionales en educación superior.

 5. GRUPO DESTINATARIO

 Las microcredenciales están dirigidas a estudiantes de grado que buscan profundizar 
sus conocimientos en temas específicos de acuerdo a necesidades laborales.

 6. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

 Los programas de microcredenciales deben ser Àexibles y altamente especializados, con 
un diseño adaptable a diferentes perfiles de estudiantes, modalidades de enseñanza y 
niveles de complejidad.

• Duración: La duración será variable entre 40 a 200 horas académicas equivalente a 
1- 5 créditos (1 crédito = 30 horas reloj)

• Contenido: Cada programa deberá estar claramente enfocado en el desarrollo 
y validación de una habilidad concreta, evitando contenidos generales o poco 
delimitados.

• Modalidades de atención: Presencial, Semipresencial y No Presencial.

• Plataforma digital para no presenciales: La implementación de una plataforma 
digital permitirá a los estudiantes consultar y seleccionar desde cualquier punto del 
territorio nacional e internacional, el programa de microcredenciales que mejor se 
adecue a sus intereses.

• Diseño académico: Cada microcredencial tendrá un diseño curricular, que contenga 
como mínimo: Objetivos de la Microcredencial, Resultados de Aprendizaje, Contenidos 
mínimos y Mecanismos de Evaluación.

• Denominación: Las denominaciones que usen las universidades para las 
microcredenciales, no deberán inducir a confusión con los títulos universitarios de 
grado (Técnico Universitario Medio, Técnico Universitario Superior y licenciatura) y 
posgrado (Master, Doctorado).

• Registro en línea: Se debe considerar la posibilidad de incluir las microcredenciales 
que cumplan ciertos estándares en un registro en la Secretaría Nacional Académica 
del CEUB, con el fin de garantizar transparencia y accesibilidad a la información.
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 7. VALOR ACADEMICO

• Estas microcredenciales obtenidas en universidades a nivel nacional e internacional, 
podrán ser reconocidas como parte del proceso formativo integral, incorporándose 
como créditos académicos adicionales en carreras o programas universitarios.

• Estas microcredenciales obtenidas en universidades a nivel nacional e internacional, 
podrán ser reconocidas como parte del proceso formativo integral y deberán estar 
orientados a su área de formación. Su reconocimiento se lo realizará con créditos 
académicos adicionales en carreras o programas universitarios.

• También durante su trayectoria formativa, a partir de habilidades específicas no 
contempladas en su malla curricular. 

• Así también la acumulación de microcredenciales pueden ser reconocidas como parte 
de un programa orientado a la obtención de un grado académico.

 8. REQUISITOS DE ADMISIÓN 

 La admisión a las microcredenciales, debe ser Àexible.

• Accesibilidad: Las microcredenciales no podrán requerir titulación universitaria 
previa para acceder a ellas.

• Requisitos previos: Aunque no se exige una titulación universitaria previa de 
manera general, considerando que estas microcredenciales esta dirigida a estudiantes 
de grado, cada microcredencial puede establecer sus propios requisitos de acceso 
específicos según sus características.

 9. SELECCIÓN DE DOCENTES Y ALIANZAS ESTRATEGICAS

• Personal Docente: La tarea docente debe ser desempeñada por docentes 
universitarios y por profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la 
microcredencial. Las carreras serán las responsables de proveer docentes, 
infraestructura y recursos.

• Alianzas estratégicas: Los programas de microcredenciales podrán contar 
con la colaboración de instituciones extra universitarias en el diseño, ejecución y 
reconocimiento del programa.

 10. CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO

 Es fundamental la emisión de certificados y su reconocimiento.

• Certi¿cación: Las microcredenciales deben certificarse conforme a la modalidad 
en que se imparten, preferentemente en un formato estándar reconocido 
institucionalmente.

• Veri¿cación	 Digital: La emisión de microcredenciales digitales, deberán ser 
verificables, mediante sistemas seguros, que permitan su validación por terceros y 
su portabilidad nacional e internacional.

 11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA 

 La universidad deberá garantizar la calidad y el rigor académico y científico de las 
microcredenciales.
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• Calidad académica: Cada microcredencial debe estar respaldada por carreras 
relacionadas a la temática de la microcredencial y por docentes con reconocida 
experiencia.

• Evaluación: Se deben establecer criterios de evaluación y mecanismos de evaluación 
de competencias y habilidades. La evaluación de resultados de aprendizaje se 
realizará a través de evidencias prácticas y con retroalimentación formativa para la 
mejora constante.

 12. PLATAFORMA DIGITAL CENTRALIZADA 

 Se implementará una plataforma digital centralizada en la SNA, que permita a 
los estudiantes consultar y seleccionar, desde cualquier lugar, el programa de 
microcredenciales que mejor se ajuste a sus intereses, independientemente de la 
universidad que lo imparta.

 13. COSTOS Y GESTIÓN 

 Los lineamientos deberán abordar los costos de los programas.

• Costo: El costo de las microcredenciales, será fijado por cada universidad, con la 
aprobación del HCU.

• Programación anual: Las Facultades en coordinación de las carreras deberán 
programar anualmente las microcredenciales a impartir.

 FUENTE BIBLIOGRAFICA

• UNESCO (2021): destaca su rol en la democratización del acceso a la educación y en 
la empleabilidad.

• OCDE (2022): señala que las microcredenciales son claves para la actualización 
continua de los trabajadores en la era digital.

• Unión Europea (2022): estableció un Marco Europeo de Microcredenciales, definiendo 
estándares de calidad, duración y reconocimiento.

 MIEMBROS DE LA COMISION

1. Carla Esther Prado Cardona  (USFX)

2. Blanca Edith Morales Silva   (UAGRM) 

3. Loreto Egüez Franco    (UABJB)

4. Martha Daniela Dávila Heitmann  (UCB)

5. Wendy Echeverria Ramírez  (EMI)

________________________________________________________________________

 La comisión recomienda que, de manera conjunta la Secretaria Nacional Académica, la 
Secretaria Nacional de Relaciones Nacionales e Internacionales y la Secretaria Nacional de 
Posgrado y Educación Continua del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana deberán 
gestionar la realización de un taller con la UNESCO, donde participen todas las unidades 
académicas de las Universidades del Sistema Universitario Boliviano a objeto de trabajar 
en la reglamentación de microcredenciales.
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3.6.	Análisis	de	la	escala	de	cali¿cación	del	Internado	Rotatorio	de	las	Carreras	de	
Medicina	de¿nidos	por	el	CNIDAI	y	el	SUB.

 Luego de haber conocido la propuesta del pronunciamiento por parte de los directores de 
carrera de Medicina del SUB, representados por la Dra. Lourdes Ortíz Daza – Presidente de 
la Comisión de Directores de Carrera de Medicina del SUB y los fundamentos y conclusiones 
de la escala de calificación del Internado Rotatorio de las carreras de medicina.

• Se aprobó el pronunciamiento presentado por los Directores de Carreras de Medicina: 

________________________________________________________________________

PRONUNCIAMIENTO DE LAS CARRERAS DE MEDICINA DEL SISTEMA 

UNIVERSITARIO DE BOLIVIA ANTE EL PROCESO NACIONAL DE ADMISIÓN A 

LA RESIDENCIA MÉDICA

1.	 La	construcción	de	un	Sistema	Nacional	de	Admisión	a	la	Residencia	Médica,	durante	
muchos	años	ha	sido	un	tema	complejo,	sin	embargo,	posible	por	la	participación	de	
las	instituciones	que	conforman	el	Comité	Nacional	de	Integración	Docente	Asistencial,	
el	mismo	 que	 en	 todo	momento	 debe	 demostrar	 idoneidad,	 transparencia	 y	 ética,	
resguardando	a	las	instituciones	académicas	y	de	salud	que	participan	en	el	mismo.

2.	 Las	 Carreras	 de	 Medicina	 del	 Sistema	 Universitario	 de	 Bolivia	 (SUB),	 declaramos	
públicamente nuestro profundo descontento con el proceso de admisión a la Residencia 

Médica	2025.	Entendemos	que	dicho	proceso	 fue	ejecutado	en	 cumplimiento	de	 la	
normativa	 del	 CNIDAI	 por	 diversas	 autoridades,	 incluyendo	 el	Ministerio	 de	Salud,	
Colegios	Médicos,	Sociedades	Cientí¿cas,	las	propias	Carreras	de	Medicina	y	el	Sistema	
de	Salud	Nacional	 y	Regional.	 Sin	 embargo,	 no	 podemos	 obviar	 las	 observaciones	
realizadas	por	los	postulantes	y	la	población	en	general.

3.	 Hemos	 denunciado,	 y	 nos	 rati¿camos	 en	 ello,	 la	 imperiosa	 necesidad	 de	 aclarar	 a	
la	población	en	general	y	a	los	cientos	de	jóvenes	egresados	de	nuestras	Carreras,	
todas	y	cada	una	de	las	acciones	que	se	hayan	llevado	a	cabo	durante	este	proceso	
de	admisión.	Es	nuestra	responsabilidad	como	instituciones	formadoras	velar	por	la	
transparencia	y	la	justicia.

4.	 En	este	sentido,	exhortamos	al	Ministerio	de	Salud	a	que,	a	 través	de	 la	auditoría	
comprometida,	 se	 determinen	 las	 responsabilidades	 que	 correspondan	 en	 todo	 el	
proceso	y	se	actúe	con	la	celeridad	y	rigor	que	el	caso	amerita.	La	con¿anza	en	el	
sistema	es	 fundamental	 para	 la	 trayectoria	 profesional	 de	 nuestros	 graduados.	No	
podemos	 dar	 paso	 a	 un	 nuevo	 proceso	 de	 admisión,	 sin	 aclarar	 las	 denuncias	 del	
proceso	2025.

5.	 Las	 Carreras	 de	 Medicina	 del	 SUB,	 responsables	 de	 la	 emisión	 de	 los	 Títulos	
Universitarios	 de	 la	 Residencia	 Médica	 en	 Bolivia,	 rea¿rmamos	 nuestra	 capacidad	
académica	 y	 nuestra	 irrenunciable	 responsabilidad	 ética	 en	 la	 formación	 médica.	
Queremos	dejar	absolutamente	claro	que	bajo	ningún	concepto	estamos	involucrados	
en	las	observaciones	y	denuncias	surgidas	ante	el	examen	de	admisión	a	la	Residencia.	
Nuestra	misión	es	y	siempre	será	la	excelencia	académica	y	la	integridad.

6.	 Finalmente,	con	un	carácter	propositivo,	mantendremos	una	representación	sólida	y	
permanente	en	el	CNIDAI	y	en	los	CRIDAI,	precautelando	todo	el	proceso,	dejando	
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constancia	 de	 cualquier	 observación	 en	 acta	 y	 en	 caso	 de	 no	 aceptación	 haremos	
pública	nuestra	posición.	Estamos	convencidos	de	que,	una	vez	presentado	el	informe	
de	 auditoría	 y	 aclarados	 los	 roles	 y	 responsabilidades,	 en	 los	 siguientes	 procesos	
podremos	demostrar	 a	 toda	 la	 población,	 tanto	 general	 como	universitaria,	 que	 la	
educación	debe	ser	siempre	un	espacio	de	respeto,	transparencia	y	justo	reconocimiento	
al	esfuerzo	y	la	dedicación	de	cada	postulante.

Tarija,	25	de	julio	de	2025

FIRMADAS POR LAS DIRECCIONES DE CARRERAS DE MEDICINA DEL S.U.B.

Dr.	Alfredo	Herminio	Arnéz	Hinojosa	 	 U.M.S.S.

Dra.	Pamela	Patricia	Miranda	Chuquimia		 U.A.B.J.B.

Dr.	Nicolás	Herbert	Huarin	Canaviri										 U.T.O.

Dr.	Adolfo	Fernando	Humerez	Guzmán		 	 U.A.T.F.

Dr.	José	Adolfo	Oropeza	Claure													 	 U.A.G.R.M.

Dr.	Pán¿lo	Germán	Condori	Aguilar										 U.N.S.XX.

Dr.	Ruddyard	Ledezma	Reyes		 	 	 U.M.R.P.S.F.X.CH

Dra.	Silvia	Lourdes	Ortiz	Daza				 	 	 U.A.J.M.S.

Dr.	Carlos	Ibáñez	Guzmán									 	 	 U.C.B.

Dr.	Carlos	Fernando	Aguirre	Castro		 	 U.M.S.A.

Dr.	Raúl	Ángel	Avilés	Laruta						 	 	 U.P.E.A.

________________________________________________________________________

• Se aprueba que la representación del Sistema de la Universidad Boliviana ante el CNIDAI, 
presente la modificación de la calificación aprobatoria del internado rotatorio a 71/100 
puntos.

3.7. Aprobación de los Informes de Reuniones Sectoriales.

 Vistos los informes y conclusiones de las reuniones sectoriales de las carreras de Medicina, 
Lingüística e Idiomas, y Artes y Diseño Gráfico, se resuelve aprobar los informes. Se 
establece como condición indispensable su aplicación en todos los procesos de diseño y 
rediseño curricular sin excepción.

IV. CONCLUSIONES

• Valoración del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo Universitario respecto 
a las Políticas Académicas de Desarrollo

 Se concluye que las universidades del SUB deben enfocar sus esfuerzos en cinco ejes 
estratégicos: la modernización del modelo académico, el desarrollo docente, la acreditación 
de la calidad, el bienestar estudiantil y la mejora del rendimiento académico. Asimismo, se 
recomienda que el próximo Plan de Desarrollo Universitario (2026-2030) incorpore indicadores 
que midan la responsabilidad social, la transformación digital, la internacionalización y la 
innovación.
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•	 Modi¿cación	de	redacción	en	Reglamentos	Académicos	afectados	por	actualización	
de otros Reglamentos

 Se ratifica la vigencia de los Reglamentos de Modalidad de Graduación y de Títulos y 
Grados en lo referente a Revalidaciones, manteniéndolos sin modificaciones conforme a lo 
establecido previamente.

•	 Análisis	de	la	validez	nacional	de	los	certi¿cados	emitidos	por	Escuelas	e	Institutos	
de Idiomas del SUB

 Se determina la necesidad de estandarizar los criterios académicos y el reconocimiento 
de las certificaciones emitidas por los institutos de idiomas del SUB. Para ello, se instruye 
a la Secretaría Académica Nacional del CEUB convocar a una reunión técnica con dichos 
institutos antes de finalizar la gestión 2025.

•	 Marco	 referencial	 de	 de¿nición	 y	 carga	 horaria	 de	 actividades	 de	 formación	
continua de grado con valor curricular

 Se establece un marco referencial que define y estandariza las actividades de formación 
continua de grado con valor curricular. Dicho marco tipifica nueve formatos de actividades 
académicas, fija sus cargas horarias mínimas y diferencia claramente entre certificados de 
participación, de aprobación y expositor.

• Análisis de la pertinencia de Microcredenciales en el SUB

 Se aprueban los lineamientos para la implementación de microcredenciales en el SUB, 
orientadas a validar competencias específicas. Adicionalmente, se recomienda gestionar un 
taller con la UNESCO para desarrollar la reglamentación correspondiente.

•	 Análisis	 de	 la	 escala	 de	 cali¿cación	 del	 Internado	Rotatorio	 de	 las	 Carreras	 de	
Medicina	de¿nidos	por	el	CNIDAI	y	el	SUB

 Se aprueba el pronunciamiento de los directores de las carreras de Medicina y, en 
consecuencia, se recomienda formalmente ante el CNIDAI la modificación de la calificación 
mínima de aprobación del internado rotatorio, estableciéndola en 71 sobre 100 puntos.

• Aprobación de los Informes de Reuniones Sectoriales

 Se aprueban los informes de las reuniones sectoriales de las carreras de Medicina, 
Lingüística e Idiomas, y Artes y Diseño Gráfico, estableciendo la aplicación obligatoria de 
sus conclusiones en todos los procesos de diseño y rediseño curricular del SUB.

V. RECOMENDACIONES

Se recomienda a la Secretaría Nacional Académica, remitir el presente informe a la siguiente 
Conferencia Nacional de Universidades, para su aprobación y respectiva resolución.

VI.  INFORME DE ASISTENCIA

Se adjunta

Tarija, 18 de septiembre de 2025

Rene Vásquez Pérez, Ph.D        Dra. Nevy L. Molina Gómez          Univ. Ronald Alvarado Quispe
               UABJB                                        UAGRM                                            UMSA
         PRESIDENTE                       SECRETARIO DOCENTE           SECRETARIO ESTUDIANTE





31

III - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL

INFORME DE LA IV –XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025

COMISIÓN N°2 ACADÉMICA

Se instala la Comisión N° 2 de la IV-XIII Reunión Académica Nacional en los ambientes de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho a horas 12:30 del martes 16 de septiembre del 2025, 
habiéndose conformado la siguiente directiva:

1. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA

 PRESIDENTE: Ph.D. Adriana Miriam Mallea Morales                              UMSA

 SECRETARIO DOCENTE: MSc. Sharon Kenny Aliaga Howard           UAGRM

 SECRETARIO ESTUDIANTE: Univ. Sasha Patricia Despouse Terceros   UAGRM

Inmediatamente se procedió a desarrollar el tratamiento del temario de la convocatoria siendo este 
el siguiente:

2. DETALLE DEL TEMARIO

1. Bases metodológicas para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño Curricular.

2. Propuesta de lineamientos para el plan de transitabilidad del rediseño curricular 

3. Lineamientos para la implementación del Currículo. 

4. Análisis de la forma de organización del calendario académico, anual, semestral y mixta.

5. Actualización del Formulario de valoración de contenido de diseños y rediseños curriculares 
de carreras/programas al 2025.

3. DESARROLLO DEL TEMARIO

1. Bases metodológicas para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño 
Curricular.

• Se trabajó sobre la base de los documentos trabajados en la I . II Reuniones Técnicas 
Académicas Nacionales 2025, se adjunta documento final y se recomienda a la 
Secretaría Nacional Académica del CEUB elevar el documento a la Conferencia Nacional 
de Universidades para su aprobación.

• Considerando la situación particular de cada universidad se resolvió en consenso 
modificar el orden del componente 2.4 Leyes nacionales, departamentales y municipales 
pertinentes por el componente 2.3 Marco Legal Normativo

• La Comisión 2 analizó que no era necesario realizar una Validación del Estudio de 
Contexto porque la validación formal se realizará sobre el diseño o rediseño curricular 
integral, del cual el Estudio de Contexto constituye un componente esencial. Se 
determina incluir en el Formulario 2025 el punto 12.2. Validación del diseño o del 
rediseño curricular, en el acápite de EVALUACIÓN CURRICULAR

2. Propuesta de lineamientos para el plan de transitabilidad del rediseño curricular.

 Se trabajó sobre la base de los documentos trabajados en la I . II Reuniones Técnicas 
Académicas Nacionales 2025, se adjunta documento final y se recomienda a la Secretaría 
Nacional Académica del CEUB elevar el documento a la Conferencia Nacional de Universidades 
para su aprobación.
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3. Lineamientos para la implementación del Currículo. 

 Se trabajó sobre la base de los documentos trabajados en la I . II Reuniones Técnicas 
Académicas Nacionales 2025, se adjunta documento final y se recomienda a la Secretaría 
Nacional Académica del CEUB elevar el documento a la Conferencia Nacional de Universidades 
para su aprobación.

4.	 Análisis	de	la	forma	de	organización	del	calendario	académico,	anual,	semestral	y	
mixta

• En la plenaria de la comisión 2 de la IV-XIII Reunión Académica Nacional 2025, analizó 
y trató la vigencia de los planes de estudios mixtos (anuales y semestrales).

• En la plenaria de la comisión 2 de la IV-XIII Reunión Académica Nacional 2025 se 
propone que la Secretaría Nacional Académica del CEUB elevar y tratar en la Conferencia 
Nacional de Universidades la siguiente resolución: 

 Resolución:

 Se aprueba la vigencia de los planes de estudios mixtos que incluyan asignaturas anuales y 
semestrales, considerando las características y naturaleza de cada carrera o programa.

5.	 Actualización	del	Formulario	de	valoración	de	contenido	de	diseños	y	rediseños	
curriculares de carreras/programas al 2025

• Se determinó el cambio de orden entre los puntos 2.3 y 2.4

• Se modificó el componente: 2.3 Marco Legal Normativo

• Se determina el cambio de denominación del punto 4.3. Bases epistemológicas, 
teóricas y científicas de la profesión, en el acápite de REFERENTES DISCIPLINARES O 
CIENTÍFICOS

• Se determina el cambio de denominación del punto 9.1. Asignatura de metodología de 
la investigación, en el acápite de INVESTIGACION

• Se determina incluir en el Formulario 2025 el punto 12.2. Validación del diseño o 
del rediseño curricular, en el acápite de EVALUACIÓN CURRICULAR, debido a que se 
analizó que no era necesario realizar una Validación del Estudio de Contexto porque la 
validación formal se realizará sobre el diseño o rediseño curricular integral, del cual el 
Estudio de Contexto constituye un componente esencial.

• Al final del formulario se adiciona lo siguiente: “Nota:	El	presente	formulario,	debe	
contener	como	mínimo	los	puntos	arriba	indicados,	sin	embargo,	puede	existir	variación	
en	el	orden.”

 Se adjunta Formulario de verificación de contenido de diseños y rediseños curriculares de 
carreras/programas al 2025 y se recomienda a la Secretaría Nacional Académica del CEUB 
elevar el formulario a la Conferencia Nacional de Universidades para su aprobación.

4. CONCLUSIONES

Se aprobaron en sala plena y en consenso de todos los participantes los documentos académicos 
analizados y trabajados en la Comisión N° 2 Académica, detallados en el presente informe.
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5. RECOMENDACIONES

Se solicita a la Secretaría Nacional Académica del CEUB elevar el presente informe a la Conferencia 
Nacional de Universidades.

6. INFORME DE ASISTENCIA

Se adjunta lista de asistencia.

Tarija, 18 de septiembre de 2025

Ph.D.	Adriana	Miriam	Mallea	Morales
PRESIDENTE - UMSA 

MSc.	Sharon	Kenny	Aliaga	Howard							Univ.	Sasha	Patricia	Despouse	Terceros		
            SECRETARIO DOCENTE - UAGRM           SECRETARIO ESTUDIANTE – UAGRM
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INFORME DE LA IV –XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025

COMISIÓN N°3 TÉCNICA

Se instala la Comisión N° 3 de la IV-XIII Reunión Académica Nacional en los ambientes de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho a horas 12:30 del día martes 16 de septiembre del 2025, 
habiéndose conformado la siguiente directiva:

1. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA

 PRESIDENTE:  M.Sc. Lic. Carmen Leticia Gómez Valda  UATF

 SECRETARIO DOCENTE: Lic. Silvia Elena Cruz Rojas   UAJMS

 SECRETARIO ESTUDIANTE: Univ. Neil S. Cáceres Calderón CUB UAGRM

Inmediatamente se procedió a desarrollar el temario de la convocatoria siendo este el siguiente:

2. DESARROLLO DEL TEMARIO

- Registro de Proyectos Curriculares de Carreras y Programas en la Secretaría Nacional 
Académica.

La Comisión 3 procede con la revisión de los Proyectos Curriculares de las Universidades, registrando 
Creación de Diseños, Rediseños y Regularizaciones:

N° UNIVERSIDAD SIGLA
CREACIÓN
DISEÑOS

REDISEÑOS REGULARIZACIÓN TOTAL OBSERVADOS APROBADOS TOTAL

1
UNIVERSIDAD MAYOR, REAL Y PONTIFICA DE SAN 
FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA

USFX 3 13 16 1 15 16

3 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN UMSS 3 2 5 5 5

4 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO UAGRM 2 6 8 8 8

5 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMÁS FRÍAS UATF 12 7 19 1 18 19

6 UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO UTO 1 1 1 1

7 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO UANMS 7 7 7 7

8 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI UAB 1 1 1 1

9 UNIVERSIDAD NACIONAL “SIGLO XX“ UNSXX 8 7 15 7 8 15

10 UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO UAP 9 5 14 1 13 14

12 UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA “SAN PABLO” UCB 15 8 2 25 25 25

TOTAL 49 58 4 111 10 101 111

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PROYECTOS CURRICULARES CANT.

DISEÑOS CURRICULARES 49

REDISEÑOS CURRICULARES 58

REGULARIZACIÓN 4

TOTAL 111

APROBADOS 101

OBSERVADOS 10
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CONCLUSIONES

- Se realizó la revisión en total de 111 documentos entre diseños y rediseños curriculares, de 
los cuales 10 están observados y 101 aprobados.

- Se solicita a la SNA del CEUB comunique a las universidades de las carreras aprobadas que 
requieran complementaciones o ajustes para que subsanen sus documentos en concordancia 
al Formulario 102, en un plazo no mayor a un mes.

- Se sugiere, al CEUB la capacitación de los componentes de la Comisión 3 previa la realización 
de siguientes Reuniones Académicas Nacionales, considerando la hermeneútica de trabajo 
para agilizar la revisión de todos los documentos presentados. De la misma forma se 
recomienda que el personal técnico académico de las universidades sea acreditado para 
esta comisión con el fin de viabilizar el proceso de revisión de los proyectos curriculares.

- Se solicita a las universidades cumplir con tópicos de formularios emitidos según corresponda.

Se solicita al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana elevar el presente informe y el detalle de 
Carreras y Programas aprobados a la Conferencia Nacional de Universidades. 

A hrs. 10:30 de fecha 18 de septiembre de 2025 concluye la plenaria de la Comisión 3.

Tarija, 18 de septiembre de 2025 

M.Sc. Lic. Carmen Leticia Gómez Valda
PRESIDENTE- UATF

             Lic. Silvia Elena Cruz Rojas                            Univ. Neil S. Cáceres Calderón
        SECRETARIO DOCENTE- UAJMS                       SECRETARIO ESTUDIANTE – CUB
                                                                                       ESTUDIANTE DE LA UAGRM
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     IV – XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 2025

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

DEL 16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

ACTA PLENARIA DE CONCLUSIONES

En la ciudad de Tarija, a horas 11:00 del jueves 18 de septiembre de 2025, en instalaciones de la 
Universidad Autónoma Juan Misael Saracho (UAJMS), el presidente M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila dio 
inicio a la Plenaria de Conclusiones de la IV-XIII Reunión Académica Nacional (RAN) 2025.

El Presidente de la IV-XIII RAN explicó que el propósito de la plenaria era dar lectura a las conclusiones 
y recomendaciones de las comisiones para luego iniciar el debate entre todos los asistentes. A 
continuación, se procedió a la lectura de los informes de las comisiones.

1. Informe de la Comisión N.º 1

El Presidente de la comisión N.º 1, Ph.D. Rene Vásquez Pérez, dio lectura al informe correspondiente, 
detallando el temario previamente establecido.

Puesto a consideración el informe a la plenaria, el mismo fue aprobado por unanimidad.

2. Informe de la Comisión N.º 2

La Presidenta de la comisión N.º 2, Ph.D. Miriam Mallea Morales, dio lectura al informe correspondiente, 
detallando el temario previamente establecido.

Por recomendación de la Plenaria, se modificaron los siguientes puntos del informe:

 El punto 3 (Desarrollo del temario), numeral 1, debe especificar: “…estudio de Contexto 
de un Diseño o Rediseño Curricular”. Debiendo quedar de la siguiente manera: Bases 
metodológicas para el desarrollo del Estudio de contexto de un Diseño o Rediseño Curricular.

 Por recomendación del Asesor de la SNA, la adición o corrección al numeral 1, solo debe 
dirigirse al informe de la Comisión y no así al Formulario. 

 Para el formulario, se consensuo que solo deben considerarse los puntos 2.4 Plan Nacional 
de Desarrollo Económico y Social y 2.5 Plan de Desarrollo Departamental.

3. Informe de la Comisión N.º 3

La Presidenta de la comisión N.º 3, M.Sc. Lic. Carmen Leticia Gómez Valda, dio lectura al informe 
correspondiente, detallando el temario previamente establecido.

Puesto a consideración el informe a la plenaria, el mismo fue aprobado por unanimidad.

Solicitudes y debates adicionales

 Universidad Mayor de San Simón (UMSS): Solicita que se modifique el cuadro de la comisión 
para incluir tres (3) diseños y dos (2) regularizaciones en sus currículos presentados.

 Universidad Amazónica de Pando (UAP) - Programa Modular: La UAP presentó un Programa 
Modular bajo el enfoque de Formación Basada en Competencias (FBC) para la Licenciatura 
en Imagenología Médica Digital.

- La UAP argumentó que el enfoque modular es el más apropiado para el FBC, ya que no 
se organiza por asignaturas, sino por módulos, agrupando asignaturas en función a la 
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competencia y evitando la dispersión del conocimiento.

- Este programa cumple con la carga horaria y las salidas intermedias, permitiendo 
optimizar la administración docente y la capacitación mediante microcredenciales al 
concluir cada módulo.

- La UAP solicitó que quede en acta la necesidad de tratar esta propuesta, que busca la 
integración de conocimientos, como un proyecto piloto.

- El Dr. René Vásquez Pérez de la UABJB, manifestó que, si bien es una innovación, el 
programa no debería convertirse posteriormente en una carrera, ya que “se sale de los 
moldes oficiales”. Sugirió que se apruebe como un programa único y especial para la 
formación técnica en esa rama de la medicina.

- El Dr. Julio César Irahola de la UMSA, a favor de la propuesta, señaló que en la carrera 
de Medicina de la UMSA (acreditada en Mercosur) ya existen materias semestrales, 
anuales y modulares.

- El Dr. Tito Estévez, Vicerrector de la UMSA apoyó la propuesta, citando la experiencia 
exitosa del sistema modular en la UNAM de México y en universidades privadas del país.

- La Dra. Karol Patricia Malfert de la UATF, sugirió que el Asesor de la Secretaria Nacional 
Académica, junto a otros técnicos, analice la propuesta para definir si cumple con lo 
establecido en el Formulario 2023. 

- El M.Sc. Ing. Mario Fernando Urey, Secretario Nacional Académico, indicó que este caso 
debería reglamentarse, incorporando una tabla específica para la parte modular, y que 
la justificación de la propuesta debe basarse en la responsabilidad social.

- Un estudiante de la plenaria preguntó sobre la duración y estructura de los módulos, 
destacando la necesidad de definir cuántos se requieren para la formación profesional.

- Una delegada docente de la UAGRM manifestó que el tema no debería tratarse en la RAN, 
ya que no existe una reglamentación ni instrumentos de evaluación para programas 
modulares.

- El Dr. Julio Cesar Irahola aclaró que la RAN, es un organismo asesor y el CEUB una 
instancia de coordinación, siendo el Consejo Universitario la única instancia para aprobar 
un Plan de Estudios, el cual la UAP ya tiene aprobado.

- El Presidente M.Sc. Lic. Jaime Condori Ávila, sintetizó las posturas, reconociendo la 
necesidad de ser innovadores y establecer una norma, o bien, que el proyecto sea 
analizado por la experticia de los profesionales de la SNA del CEUB.

- Estudiante (Ejecutivo FUL - UMRPSFXCH) sugirió aprobar la propuesta de la UAP en la 
reunión y, además, instruir al Secretario Nacional del CEUB a elaborar una propuesta 
para la inclusión del sistema modular en la formación de grado, la cual debe elevarse a 
la Conferencia Nacional de Universidades.

- El Asesor de la SNA – CEUB resaltó el carácter innovador, pero reiteró la falta de un 
marco normativo para registrar la carrera bajo esa modalidad. Propuso convocar a 
representantes académicos de las Universidades del Sistema Universitario Boliviano 
(SUB) en La Paz para construir un marco normativo que reglamente la modalidad 
modular.
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- La propuesta del Asesor fue aprobada por aclamación.

- Un delegado de la Universidad Católica Boliviana (UCB), solicitó que el marco normativo 
sea completo, conceptualice lo que es un módulo y que en su construcción participen 
técnicos con conocimiento verificado.

 Un delegado de la UAP propuso que la reunión para trabajar el marco normativo se programe 
para la primera semana del mes de octubre.

 Un representante de la UCB: Solicita que los rediseños curriculares sean presentados en 
medio magnético, en atención a las nuevas tecnologías de información.

 La Secretaria Nacional Académica del CEUB: Sugiere que en el trabajo de la Comisión 3 
participen los técnicos de cada una de las Universidades del Sistema Universitario Boliviano.

Firma en pie, la directiva de la IV – XIII RAN 2025.

MSc. Lic. Jaime Condori Ávila
PRESIDENTE

                  Dra. Mónica Guzmán Mendoza                            Israel Flores Tuco
          SECRETARIO DOCENTE                         SECRETARIO ESTUDIANTE
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II. DOCUMENTOS 

ACADÉMICOS APROBADOS
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LINEAMIENTOS DE MICROCREDENCIALES EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO BOLIVIANO

1. ANTECEDENTES.

La educación superior global ha experimentado profundas transformaciones, impulsadas por los 
cambios en el mercado laboral y la irrupción de tecnologías digitales. En este contexto, la UNESCO 
ha enfatizado la importancia de implementar programas educativos Àexibles, incluyendo opciones 
de corta duración que complementen la oferta universitaria tradicional. Las microcredenciales han 
emergido como un mecanismo innovador para reconocer aprendizajes específicos, de corta duración y 
alta pertinencia social y profesional. Organismos como la Unión Europea y la OCDE han promovido su 
incorporación, resaltando su capacidad de ampliar el acceso a la educación y favorecer la actualización 
continua. Las universidades del sistema público boliviano, bajo el Comité Ejecutivo de la Universidad 
Boliviana (CEUB), tienen la oportunidad de responder a estas nuevas demandas sociales y laborales 
a través de las microcredenciales, asegurando su calidad y rigor académico.

2. DEFINICIÓN DE MICROCREDENCIALES 

Las microcredenciales son reconocimientos formales del aprendizaje de competencias, habilidades 
y conocimientos específicos, obtenidos a través de programas cortos, modulares y Àexibles. Están 
orientadas a la validación oficial de habilidades o conocimientos concretos y/o técnicos, evitando 
contenidos generales o poco delimitados. 

A diferencia de los títulos universitarios tradicionales (licenciatura, maestría o doctorado), las 
microcredenciales se centran en resultados de aprendizaje verificables que pueden alcanzarse en 
períodos reducidos.

3. OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

El objetivo principal de la propuesta es dar lineamientos al SUB, sobre el uso del Sistemas de Microcredenciales, 
concebido como una instancia orientada a mejorar la calidad académica de los estudiantes.

4. OBJETIVOS DE LAS MICROCREDENCIALES 

Las microcredenciales están orientadas al reconocimiento de habilidades o competencias técnicas 
específicas. Cada programa deberá estar claramente enfocado en el desarrollo y validación de una 
habilidad concreta, evitando contenidos generales o poco delimitados.

La implementación de las microcredenciales en el Sistema Universitario Boliviano, busca:

• Ampliar el alcance educativo hacia distintos sectores de la sociedad.

• Complementar la pertinencia de las carreras y programas frente a las necesidades del 
mercado laboral y comunitario.

• Posicionar a las Universidades del SUB en sintonía con las tendencias internacionales en 
educación superior.

1. GRUPO DESTINATARIO

Las microcredenciales están dirigidas a estudiantes de grado que buscan profundizar sus conocimientos 
en temas específicos de acuerdo a necesidades laborales.

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

Los programas de microcredenciales deben ser Àexibles y altamente especializados, con un diseño 
adaptable a diferentes perfiles de estudiantes, modalidades de enseñanza y niveles de complejidad.
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• Duración: La duración será variable entre 40 a 200 horas académicas equivalente a 1- 5 
créditos (1 crédito = 30 horas reloj)

• Contenido: Cada programa deberá estar claramente enfocado en el desarrollo y validación 
de una habilidad concreta, evitando contenidos generales o poco delimitados.

• Modalidades de atención: Presencial, Semipresencial y No Presencial.

• Plataforma digital para no presenciales: La implementación de una plataforma digital 
permitirá a los estudiantes consultar y seleccionar desde cualquier punto del territorio 
nacional e internacional, el programa de microcredenciales que mejor se adecue a sus 
intereses.

• Diseño académico: Cada microcredencial tendrá un diseño curricular, que contenga como 
mínimo: Objetivos de la Microcredencial, Resultados de Aprendizaje, Contenidos mínimos y 
Mecanismos de Evaluación.

• Denominación: Las denominaciones que usen las universidades para las microcredenciales, 
no deberán inducir a confusión con los títulos universitarios de grado (Técnico Universitario 
Medio, Técnico Universitario Superior y licenciatura) y posgrado (Master, Doctorado).

• Registro en línea: Se debe considerar la posibilidad de incluir las microcredenciales que 
cumplan ciertos estándares en un registro en la Secretaría Nacional Académica del CEUB, 
con el fin de garantizar transparencia y accesibilidad a la información.

3. VALOR ACADEMICO

• Estas microcredenciales obtenidas en universidades a nivel nacional e internacional, podrán 
ser reconocidas como parte del proceso formativo integral, incorporándose como créditos 
académicos adicionales en carreras o programas universitarios.

• Estas microcredenciales obtenidas en universidades a nivel nacional e internacional, podrán 
ser reconocidas como parte del proceso formativo integral y deberán estar orientados a su 
área de formación. Su reconocimiento se lo realizará con créditos académicos adicionales en 
carreras o programas universitarios.

• También durante su trayectoria formativa, a partir de habilidades específicas no contempladas 
en su malla curricular. 

• Así también la acumulación de microcredenciales pueden ser reconocidas como parte de un 
programa orientado a la obtención de un grado académico.

4. REQUISITOS DE ADMISIÓN 

La admisión a las microcredenciales, debe ser Àexible.

• Accesibilidad: Las microcredenciales no podrán requerir titulación universitaria previa para 
acceder a ellas.

• Requisitos previos: Aunque no se exige una titulación universitaria previa de manera 
general, considerando que estas microcredenciales está dirigida a estudiantes de grado, 
cada microcredencial puede establecer sus propios requisitos de acceso específicos según 
sus características.
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5. SELECCIÓN DE DOCENTES Y ALIANZAS ESTRATEGICAS

• Personal Docente: La tarea docente debe ser desempeñada por docentes universitarios y 
por profesionales de reconocido prestigio en el ámbito de la microcredencial. Las carreras 
serán las responsables de proveer docentes, infraestructura y recursos.

• Alianzas estratégicas: Los programas de microcredenciales podrán contar con la 
colaboración de instituciones extra universitarias en el diseño, ejecución y reconocimiento 
del programa.

6. CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO

Es fundamental la emisión de certificados y su reconocimiento.

• Certi¿cación: Las microcredenciales deben certificarse conforme a la modalidad en que se 
imparten, preferentemente en un formato estándar reconocido institucionalmente.

• Veri¿cación	Digital: La emisión de microcredenciales digitales, deberán ser verificables, 
mediante sistemas seguros, que permitan su validación por terceros y su portabilidad 
nacional e internacional.

7. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA 

La universidad deberá garantizar la calidad y el rigor académico y científico de las microcredenciales.

• Calidad académica: Cada microcredencial debe estar respaldada por carreras relacionadas 
a la temática de la microcredencial y por docentes con reconocida experiencia.

• Evaluación: Se deben establecer criterios de evaluación y mecanismos de evaluación de 
competencias y habilidades. La evaluación de resultados de aprendizaje se realizará a través 
de evidencias prácticas y con retroalimentación formativa para la mejora constante.

8. PLATAFORMA DIGITAL CENTRALIZADA 

Se implementará una plataforma digital centralizada en la SNA, que permita a los estudiantes 
consultar y seleccionar, desde cualquier lugar, el programa de microcredenciales que mejor se ajuste 
a sus intereses, independientemente de la universidad que lo imparta.

9. COSTOS Y GESTIÓN 

Los lineamientos deberán abordar los costos de los programas.

• Costo: El costo de las microcredenciales, será fijado por cada universidad, con la aprobación 
del HCU.

• Programación anual: Las Facultades en coordinación de las carreras deberán programar 
anualmente las microcredenciales a impartir.

FUENTE BIBLIOGRAFICA

• UNESCO (2021): destaca su rol en la democratización del acceso a la educación y en la 
empleabilidad.

• OCDE (2022): señala que las microcredenciales son claves para la actualización continua de 
los trabajadores en la era digital.

• Unión Europea (2022): estableció un Marco Europeo de Microcredenciales, definiendo 
estándares de calidad, duración y reconocimiento.
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BASES METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO DE CONTEXTO DE UN DISEÑO 

CURRICULAR 

Conceptualización de Estudio de Contexto:

El estudio de contexto es una investigación sobre las características de la realidad sociocultural, 
económica, disciplinar, profesional y laboral, en el cual se desempeñará un futuro profesional, 
considerando el contexto internacional, nacional y regional, tanto actual como a futuro, para 
fundamentar la necesidad de llevar adelante un proceso de diseño y rediseño curricular.

2.	REFERENTES	INSTITUCIONALES	(Análisis	de	contexto:	Social,	normativo,	económico,	político,	cultural)

CONCEPTO 2.1. Contexto internacional

CRITERIOS Se describe el marco global en el cual se contextualiza el desarrollo académico, la formación profesional y la actividad 
investigativa de dicha carrera o programa.

FUENTES Fuente bibliográfica de carácter internacional

PROPUESTA Objetivo:

Fundamentar el diseño curricular mediante una investigación documental sobre las características generales de la  realidad 
internacional de la profesión.

Metodología:

Investigación documental y bibliográfica con fuentes internacionales actualizadas.

Criterios de análisis:

Tendencias globales de la profesión.

Modelos académicos y certificaciones internacionales.

Empleabilidad y demandas del mercado global.

Producción científica y líneas de investigación vigentes.

Sistematización:

Presentar los hallazgos de manera descriptiva con criterios, fuentes y su implicancia curricular.

Vinculación curricular:

Relacionar el perfil profesional con los resultados obtenidos , competencias clave y pertinencia del plan de estudios.

CONCEPTO 2.2. Constitución Política del Estado en correspondencia a la carrera o programa

CRITERIOS Se evidencia que la carrera o programa tiene como marco normativo y legal lo que se establece en la Constitución Política del 
Estado.

FUENTES Fuente Constitución Política del Estado Plurinacional

PROPUESTA Objetivo:

Analizar y fundamentar cómo la formación, ejercicio y responsabilidades de los profesionales de una carrera o programa 
específica, se vinculan con los principios de derechos, deberes y mandatos establecidos en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, fortaleciendo el diseño curricular en términos de pertinencia socio política y legal.

Metodología:

Investigación documental y normativa, basada en el análisis interpretativo de la CPE, sus artículos clave relacionados con la 
educación superior, el trabajo profesional, los derechos colectivos e individuales, el desarrollo nacional y las competencias del 
Estado en el área disciplinar correspondiente.

Criterios de análisis:

La investigación debe identificar y analizar artículos relacionados con:

● Educación y formación profesional (arts. 78–93).

● Derechos fundamentales y colectivos vinculados al campo de estudio (salud, medio ambiente, justicia, género, trabajo, 
etc.).

● Régimen económico y planificación del desarrollo (arts. 306–316), en función de la contribución de la carrera a sectores 
estratégicos del país.

● Organización institucional del Estado en áreas relacionadas con la carrera o programa (ministerios, entidades reguladoras, 
órganos de control).
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● Participación social, interculturalidad y descolonización como principios transversales.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deberán presentarse en una narración que contenga:

● Artículo(s) constitucional(es) citados.

● Interpretación y relación con la carrera o programa.

● Implicancia para el diseño curricular (perfil profesional, asignaturas, competencias).

● Fuente complementaria (ley, política pública, plan nacional, etc.).

Vinculación curricular:

La investigación debe concluir con un análisis que fundamente cómo el diseño curricular responde a los mandatos constitucionales 
en términos de equidad, desarrollo, derechos, sostenibilidad, interculturalidad y participación, y cómo esto se traduce en 
competencias profesionales éticas y comprometidas con el país.

CONCEPTO 2.3. Marco legal y normativo

CRITERIOS Se verifica que el proyecto curricular está enmarcado en las leyes nacionales, departamentales relacionadas con la competencia 
disciplinaria.

FUENTES Leyes nacionales

Leyes departamentales

Leyes municipales

PROPUESTA Objetivo:

Identificar y analizar las normativas vigentes a nivel nacional, departamental y municipal que regulan, orientan o impactan el 
ejercicio profesional y formativo de una carrera o programa, con el fin de sustentar su diseño curricular desde una perspectiva 
jurídica, contextual y territorial.

Metodología:

Investigación documental y normativa, con revisión sistemática de leyes, decretos, reglamentos y políticas públicas aplicables 
a la carrera o programa en los distintos niveles del Estado Plurinacional de Bolivia.

Criterios de análisis normativo:

La investigación debe contemplar:

● Leyes nacionales específicas relacionadas con el ejercicio profesional, regulación del sector, formación académica, 
certificaciones, derechos laborales, seguridad y ética profesional.

● Leyes y políticas departamentales que identifiquen competencias regionales, demandas productivas, ambientales, 
tecnológicas o culturales vinculadas a la profesión.

● Normativa y ordenanzas municipales que regulen el ámbito de intervención local de la carrera o programa o sus prácticas 
(salud, ambiente, desarrollo urbano, emprendimiento, etc.).

● Concordancia entre los niveles normativos y su articulación con los perfiles y competencias profesionales.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse incluyendo:

● Norma identificada (nombre, número, año).

● Nivel de alcance (nacional, departamental, municipal).

● Ámbito de aplicación y vínculo con la carrera o programa.

● Implicancias para el diseño curricular (asignaturas, competencias, prácticas, ética profesional).

Vinculación curricular:

El análisis debe orientar la incorporación de contenidos, valores y competencias normativas en el currículo, promoviendo la 
formación de profesionales conscientes de su marco legal de acción y comprometidos con el desarrollo regulado y ético de su 
ejercicio.

CONCEPTO 2.4. Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social

CRITERIOS El proyecto curricular de la carrera o programa incorpora un análisis de los objetivos, las nuevas demandas de la educación 
superior, oportunidades de prácticas y pasantías, formas de vinculación con los sectores productivos e instituciones públicas y 
privadas, establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social.

FUENTES Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social
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PROPUESTA Objetivo:

Vincular el diseño o rediseño curricular de una carrera o programa con las políticas, estrategias y áreas prioritarias definidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social (PNDES), identificando cómo la formación profesional contribuye al desarrollo 
integral del país y responde a sus necesidades estratégicas.

Metodología:

Investigación documental y normativa centrada en el análisis del PNDES vigente, sus pilares, metas estratégicas y sectores 
priorizados, con énfasis en la articulación entre educación superior, economía productiva, justicia social y sostenibilidad.

Criterios de análisis del PNDES:

La investigación debe considerar:

● Ejes estratégicos y pilares del desarrollo: inclusión social, soberanía productiva, diversificación económica, ciencia y 
tecnología, cambio climático, etc.

● Demandas del sector público y privado en cuanto a formación profesional y generación de conocimiento.

● Áreas productivas prioritarias para el país vinculadas a la carrera.

● Oportunidades de prácticas, pasantías e inserción laboral alineadas a políticas públicas.

● Aportes potenciales de la carrera o programa al desarrollo regional y nacional.

Sistematización de resultados:

El análisis se estructurará incluyendo:

● Eje o meta del PNDES.

● Relación con el campo profesional de la carrera o programa.

● Implicancias para el perfil profesional y la malla curricular.

● Fuentes de verificación (plan, políticas, leyes, etc.).

Vinculación curricular:

Los hallazgos deben orientar el rediseño curricular hacia competencias que respondan a los desafíos nacionales, promuevan la 
pertinencia socio productiva de la carrera o programa y fortalezcan su impacto en el desarrollo sostenible del país.

CONCEPTO 2.5. Plan de Desarrollo Departamental

CRITERIOS Se verifica la coherencia y articulación del proyecto curricular con el Plan Territorial de Desarrollo Integral - Departamental 
(PTDI).

FUENTES Plan de Desarrollo Departamental

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Plan de Desarrollo Departamental (PDD) para identificar su relación con la formación profesional de una carrera o 
programa, contextualizando el diseño curricular según las prioridades, políticas y necesidades de desarrollo regional.

Metodología:

Investigación documental del PDD vigente (o, en su ausencia, de documentos estratégicos y sectoriales disponibles), 
considerando los ejes estratégicos, metas, sectores priorizados y líneas de acción del gobierno departamental.

Criterios de análisis:

La investigación debe abordar:

● Ejes estratégicos y objetivos del PDD relacionados con el área de formación de la carrera o programa.

● Sectores económicos, sociales, ambientales o culturales priorizados a nivel departamental.

● Programas y proyectos departamentales que demanden participación profesional de titulados de la carrera o programa.

● Demandas socio productivas y necesidades territoriales que orienten el perfil profesional.

● Grado de articulación del PDD con el Plan Nacional de Desarrollo y con políticas públicas sectoriales.

Sistematización de resultados:

Presentar los hallazgos que incluyan:

● Eje estratégico o política del PDD.

● Vínculo con el campo profesional.

● Implicancia para el currículo (asignaturas, prácticas, competencias).

● Fuente consultada.
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Vinculación curricular:

El análisis debe orientar el rediseño curricular para fortalecer la pertinencia territorial de la carrera o programa, integrando 
competencias y saberes que respondan al desarrollo regional y permitan al profesional intervenir de manera efectiva en su 
entorno.

CONCEPTO 2.6. Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana

CRITERIOS En el proyecto curricular se identifican los aspectos que se vinculan con los principios, objetivos y disposiciones establecidas 
en el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, asegurando que el plan de estudios se enmarque de manera genérica o 
específica en los lineamientos institucionales.

FUENTES Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana (EOSUB) para identificar los principios, valores, objetivos y 
funciones sustantivas que deben orientar el diseño curricular de una carrera o programa, garantizando coherencia institucional 
y pertinencia académica.

Metodología:

Investigación documental y normativa con enfoque interpretativo, centrada en los artículos del EOSUB que regulan la educación 
superior pública, los fines de la universidad, la formación profesional integral, la función social del conocimiento y la gestión 
curricular.

Criterios de análisis:

La investigación debe considerar:

● Principios y valores del sistema universitario público (autonomía, pertinencia, inclusión, pluralismo, calidad, democracia, etc.).

● Objetivos de la universidad boliviana relacionados con la formación profesional, la investigación científica y la interacción 
social.

● Funciones sustantivas y su articulación curricular: formación, investigación, interacción social y extensión.

● Normas que regulan el ejercicio docente, la formación profesional y los perfiles académicos.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos se organizarán incluyendo:

● Artículo o sección del Estatuto analizado.

● Contenido normativo clave.

● Relación con el perfil de la carrera o programa y las competencias.

● Implicancias para el diseño curricular.

Vinculación curricular:

El estudio debe sustentar que el currículo responde a los principios y funciones definidos por el EOSUB, promoviendo una 
formación crítica, ética, comprometida con la realidad nacional y orientada al bien común.

CONCEPTO 2.7. Modelo Educativo del Sistema de la Universidad Boliviana

CRITERIOS El proyecto curricular está alineado con los principios, objetivos y enfoques establecidos en el Modelo Educativo del Sistema 
de la Universidad Boliviana, orientados a la formación de profesionales competentes, éticos y comprometidos con el desarrollo 
integral del país.

FUENTES Modelo Educativo del Sistema de la Universidad Boliviana

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Modelo Educativo del Sistema de la Universidad Boliviana (MESUB) para fundamentar el diseño curricular de una 
carrera o programa en coherencia con los principios, enfoques, finalidades y paradigmas pedagógicos del sistema universitario 
público.

Metodología:

Investigación documental e interpretativa, centrada en los documentos oficiales del MESUB, así como en los modelos 
pedagógicos y académicos institucionales que orientan la formación universitaria en Bolivia.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● Principios rectores del modelo educativo: calidad, equidad, inclusión, pertinencia social, descolonización, interculturalidad, 
entre otros.
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● Paradigmas y enfoques pedagógicos: enfoque por competencias, aprendizaje significativo, constructivismo, educación 
integral y contextualizada.

● Relación del modelo con las funciones sustantivas: articulación entre formación, investigación e interacción social.

● Ejes curriculares transversales: género, derechos humanos, medio ambiente, tecnologías, etc.

● Vinculación con el perfil de egreso y desarrollo de competencias profesionales.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos se organizan incluyendo:

● Elemento del modelo educativo analizado.

● Descripción y relación con la carrera o programa.

● Implicancia para el diseño curricular (asignaturas, estrategias metodológicas, evaluación, perfil profesional).

Vinculación curricular:

El análisis debe orientar la construcción de un currículo alineado al modelo educativo institucional y nacional, que promueva 
una formación integral, crítica, ética y socialmente comprometida.

CONCEPTO 2.8. Plan Nacional de Desarrollo Universitario

CRITERIOS El proyecto curricular está articulado con los puntos esenciales del Plan Nacional de Desarrollo Universitario.

FUENTES Plan Nacional de Desarrollo Universitario

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Plan Nacional de Desarrollo Universitario (PNDU) para identificar las orientaciones estratégicas del sistema 
universitario boliviano y su correspondencia con la formación profesional de una carrera o programa, a fin de alinear el diseño 
curricular con los objetivos nacionales de la educación superior.

Metodología:

Investigación documental y normativa, basada en el análisis del PNDU vigente, sus políticas, objetivos estratégicos, metas 
institucionales y líneas de acción, con énfasis en la articulación entre la formación profesional y el desarrollo nacional, regional 
y local.

Criterios de análisis:

El estudio debe contemplar:

● Ejes estratégicos del PNDU relacionados con formación, investigación, innovación, interacción social, gestión institucional 
y acreditación.

● Metas de desarrollo universitario que interpelan a la carrera o programa en términos de calidad, inclusión, pertinencia y 
responsabilidad social.

● Líneas de acción que promuevan la transformación curricular desde un enfoque por competencias y un modelo educativo 
integral.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben presentarse incluyendo:

● Eje o línea del PNDU analizada.

● Vínculo con la carrera o programa y su campo profesional.

● Implicancia para el rediseño curricular (perfil, competencias, funciones sustantivas).

Vinculación curricular:

La investigación debe sustentar que el currículo de la carrera o programa se alinea con las metas nacionales del desarrollo 
universitario, fortaleciendo su calidad, pertinencia social y capacidad transformadora.

CONCEPTO 2.9. Estatuto Orgánico de la Universidad

CRITERIOS El proyecto curricular se enmarca en la misión, visión, principios, valores y funciones sustantivas establecidas en el Estatuto 
Orgánico de la Universidad.

FUENTES Estatuto Orgánico de la Universidad

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Estatuto Orgánico de la universidad respectiva para identificar principios, finalidades, funciones sustantivas y 
lineamientos institucionales que orienten el diseño curricular de una carrera o programa en coherencia con el marco normativo 
interno y la misión institucional.
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Metodología:

Investigación documental normativa con lectura crítica e interpretativa del Estatuto Orgánico vigente, centrada en su articulado 
referente a la formación profesional, estructura académica, fines institucionales y principios orientadores.

Criterios de análisis:

La investigación debe abordar:

● Principios institucionales y valores universales definidos en el Estatuto.

● Finalidades de la universidad en formación, investigación, interacción social y extensión.

● Organización académica y atribuciones de las unidades o facultades.

● Normas sobre el desarrollo curricular, perfil profesional, evaluación y acreditación.

● Relación entre el Estatuto, el modelo educativo institucional y el diseño de carrera o programa.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben presentarse incluyendo:

● Artículo o sección del Estatuto analizado.

● Contenido clave.

● Relación con el diseño curricular (perfil, competencias, estructura).

● Implicancia institucional o pedagógica.

Vinculación curricular:

El estudio debe permitir evidenciar que el currículo responde a los principios, funciones y estructura organizacional definidos 
por el Estatuto, fortaleciendo la identidad institucional de la carrera o programa y su articulación con las políticas internas.

CONCEPTO 2.10. Modelo Académico de la Universidad

CRITERIOS El proyecto curricular se enmarca en los lineamientos académicos establecidos en el Modelo Académico de la Universidad.

FUENTES Modelo Académico de la Universidad

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Modelo Académico de la universidad para asegurar que el diseño y rediseño curricular de la carrera o programa 
se construya en coherencia con la gestión educativa institucional, sus fundamentos pedagógicos, orientaciones curriculares y 
articulación con las funciones sustantivas universitarias.

Metodología:

Investigación documental e interpretativa del Modelo Académico institucional vigente, con énfasis en los componentes 
relacionados con la formación profesional, el enfoque pedagógico, el desarrollo por competencias y la evaluación del aprendizaje.

Criterios de análisis:

La investigación debe considerar:

● Principios y fundamentos del Modelo Académico: calidad, inclusión, pertinencia, responsabilidad social, descolonización, 
interculturalidad, entre otros.

● Enfoques formativos: por competencias, centrado en el estudiante, aprendizaje significativo, educación integral.

● Articulación de las funciones sustantivas: formación, investigación, interacción social y extensión.

● Orientaciones metodológicas y evaluación de aprendizajes.

● Relación con el perfil profesional, el plan de estudios y los criterios de evaluación docente.

Sistematización de resultados:

Organizar los hallazgos incluyendo:

● Componente o principio del Modelo Académico.

● Descripción y vinculación con la carrera o programa.

● Implicancia para el diseño curricular (perfil, competencias, metodología, evaluación).

Vinculación curricular:

El estudio debe permitir demostrar que la estructura curricular, los métodos de enseñanza y evaluación, así como las 
competencias del egresado, están alineados con el Modelo Académico institucional, fortaleciendo la coherencia y calidad de la 
propuesta formativa.
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CONCEPTO 2.11. Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad

CRITERIOS El proyecto curricular tiene correspondencia con las líneas y objetivos estratégicos del Plan Estratégico de Desarrollo de la 
Universidad.

FUENTES Plan Estratégico Institucional de la Universidad

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Plan Estratégico Institucional de la Universidad (PEI) para identificar los objetivos institucionales y líneas estratégicas 
que deben considerarse en el diseño y rediseño curricular de una carrera o programa, garantizando su alineación con la visión, 
misión y prioridades de desarrollo académico, científico y social de la institución.

Metodología:

Investigación documental del PEI vigente, centrada en los ejes estratégicos, objetivos institucionales, programas prioritarios 
y metas vinculadas a formación, investigación, interacción social, gestión y acreditación, así como su relación con políticas 
nacionales y planes sectoriales.

Criterios de análisis:

El estudio debe abordar:

● Visión, misión y valores institucionales.

● Ejes estratégicos del PEI relacionados con formación profesional, calidad educativa, innovación, responsabilidad social y 
vinculación con el entorno.

● Metas y programas institucionales que impactan en la carrera o programa.

● Articulación con los planes nacional, departamental y municipal de desarrollo.

● Aportes esperados de la carrera o programa al cumplimiento del PEI.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos se organizan incluyendo:

● Componente estratégico del PEI.

● Relación con la carrera o programa o su campo profesional.

● Implicancia para el currículo (perfil, asignaturas, competencias, prácticas).

Vinculación curricular:

El análisis debe evidenciar que la carrera o programa contribuye activamente a las metas institucionales, integrando en su 
propuesta formativa los valores, prioridades y proyecciones de desarrollo de la universidad.

CONCEPTO 2.12. Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica

CRITERIOS El proyecto curricular responde al cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica.

FUENTES Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica

PROPUESTA Objetivo:

Analizar el Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica con el propósito de vincular sus objetivos, prioridades y líneas 
de acción con el diseño y rediseño curricular de una carrera o programa, asegurando coherencia entre la propuesta formativa 
y el desarrollo institucional específico del área.

Metodología:

Investigación documental e institucional basada en el análisis del plan estratégico vigente de la facultad o unidad académica 
correspondiente, o en su defecto, otros documentos de planificación (informes, diagnósticos, POAs), con énfasis en formación 
profesional, investigación, extensión, innovación y vinculación con el entorno.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● Objetivos estratégicos de la facultad/unidad académica vinculados a la formación, investigación y proyección social.

● Programas y proyectos prioritarios que involucran o impactan directamente en la carrera o programa.

● Capacidades institucionales y recursos disponibles para el desarrollo del currículo.

● Vinculación con el Plan Estratégico de la Universidad y con el estudio del contexto territorial.

● Aportes esperados de la carrera o programa al fortalecimiento institucional.
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Sistematización de resultados:

Los resultados se organizarán considerando los siguientes contenidos:

● Objetivo o línea estratégica de la facultad.

● Relación con el campo profesional de la carrera o programa.

● Implicancia para el currículo (asignaturas, prácticas, enfoque, competencias).

● Fuente consultada.

Vinculación curricular:

El estudio debe demostrar cómo el diseño curricular se articula con las prioridades de la unidad académica, fortaleciendo la 
identidad institucional de la carrera o programa y su contribución al desarrollo de su facultad.

3. REFERENTES PROFESIONALES / LABORALES

CONCEPTO 3.1. Caracterización del mercado profesional

CRITERIOS El proyecto curricular se basa en un análisis profundo de las necesidades del mercado laboral, las tendencias sociales, 
económicas, tecnológicas, las expectativas de los estudiantes y empleadores (habilidades, conocimientos y experiencias).

FUENTES Primarias y secundarias

PROPUESTA Objetivo:

Analizar y caracterizar el mercado profesional vinculado a una carrera o programa universitaria, identificando sus demandas 
actuales y futuras, las necesidades del entorno laboral y las áreas de desempeño profesional, con el fin de fundamentar el 
diseño o rediseño curricular en base a evidencia empírica, pertinente y contextualizada.

Metodología:

Se aplicará un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo), combinando análisis documental, encuestas, entrevistas 
semiestructuradas, revisión de fuentes estadísticas y el método Delphi para la validación de tendencias y requerimientos del 
mercado laboral. 

Criterios de análisis:

La investigación debe contemplar, al menos, los siguientes aspectos:

● Oferta y demanda profesional: número de titulados, necesidades del entorno, y percepción de la saturación o déficit del 
mercado laboral.

● Tendencias tecnológicas, sociales, económicas y ambientales: cambios que afectan el ejercicio profesional.

● Percepciones de empleadores, titulados y estudiantes: expectativas sobre competencias, desempeño y necesidades de 
mejora en la formación.

● Ámbitos de acción profesional y funciones predominantes: sectores donde se desempeña la profesión, tareas principales 
y herramientas requeridas.

● Prospectiva del campo profesional: evolución previsible del mercado y nuevas áreas emergentes o decadentes.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse relacionando:

● Dimensiones del mercado profesional.

● Datos obtenidos (cuantitativos o cualitativos).

● Análisis interpretativo.

● Implicancias para el perfil profesional, las competencias y la estructura curricular.

Vinculación curricular:

El análisis debe permitir establecer ajustes o fortalecimientos en el diseño curricular, considerando las demandas reales del 
entorno profesional, las competencias necesarias para la inserción laboral y los desafíos emergentes en el ejercicio de la profesión.

CONCEPTO 3.2. Demanda de formación profesional formulada por el contexto

CRITERIOS En el proyecto curricular se realiza una cuantificación de la demanda profesional formulada por el  contexto (espacio laboral 
para los futuros titulados, ofertas similares en el medio y estudiantes interesados por la carrera o programa).

FUENTES Primarias y secundarias

PROPUESTA Objetivo:

Identificar y analizar la demanda de formación profesional en relación con una carrera o programa universitario, considerando 
tanto las necesidades del entorno socio productivo como el interés de la población estudiantil, con el fin de sustentar la 
pertinencia del diseño o rediseño curricular.
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Metodología:

Se aplicará una metodología mixta, basada en fuentes primarias y secundarias. Incluye encuestas a estudiantes potenciales y 
actores del entorno laboral, análisis documental de datos estadísticos (ofertas laborales, informes gubernamentales, estudios 
sectoriales) y entrevistas con actores clave.

Criterios de análisis:

El estudio debe contemplar:

● Demanda del entorno socio laboral: requerimientos actuales y proyectados de profesionales en el área de formación.

● Demanda estudiantil: interés real de aspirantes mediante encuestas, pre inscripciones o registros históricos de matrícula.

● Contexto educativo y competencia interinstitucional: existencia de ofertas similares en otras instituciones del entorno.

Sistematización de resultados:

Los datos recopilados deben organizarse incluyendo:

● Fuente consultada.

● Tipo de demanda (laboral, estudiantil).

● Datos cuantitativos y cualitativos.

● Implicancia para el diseño curricular (perfil, cupos, menciones, énfasis formativo).

Vinculación curricular:

El análisis debe permitir fundamentar la apertura, continuidad o transformación de una carrera o programa, orientando la 
estructura curricular hacia una formación pertinente y sostenible que responda a la demanda real de formación profesional.

CONCEPTO 3.3. Problemas que serán abordados por el profesional

CRITERIOS En el proyecto curricular se identifican de forma sistemática los problemas que abordan los profesionales de la carrera o 
programa.

FUENTES Primarias y secundarias

PROPUESTA Objetivo:

Identificar y analizar los principales problemas, necesidades y desafíos del entorno que requieren la intervención del profesional 
formado en una determinada carrera o programa, con el propósito de fundamentar la pertinencia social, técnica y científica del 
diseño y rediseño curricular.

Metodología:

Investigación cualitativa y documental, complementada con encuestas y entrevistas a actores clave del entorno profesional, 
como empleadores, titulados, profesionales en ejercicio y sectores sociales afectados. También se recomienda el uso de fuentes 
bibliográficas, diagnósticos institucionales y datos de políticas públicas sectoriales.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● Problemas sociales, económicos, ambientales o tecnológicos vinculados al objeto de intervención de la carrera o programa.

● Necesidades estructurales o emergentes del entorno, locales, regionales o nacionales.

● Desafíos actuales y futuros que exigen respuestas profesionales desde una perspectiva ética, técnica y contextualizada.

● Percepciones de titulados, profesionales y empleadores sobre brechas entre la formación y las problemáticas reales.

● Ámbitos de aplicación profesional donde estos problemas son más visibles o recurrentes.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse considerando el siguiente contenido:

● Problema identificado.

● Fuente de información o actor consultado.

● Área o sector donde se presenta.

● Implicancia para el perfil profesional y las competencias del currículo.

Vinculación curricular:

El análisis debe orientar la definición del perfil profesional y las competencias, asegurando que la formación responda a los 
problemas prioritarios del entorno y fortalezca la capacidad de intervención transformadora del futuro profesional.
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CONCEPTO 3.4. Prospectiva de la profesión

CRITERIOS En el proyecto curricular se evidencia un análisis sistemático y riguroso que permite anticipar los escenarios futuros de la 
profesión, considerando las tendencias sociales, económicas, tecnológicas y del mercado laboral.

FUENTES Bibliografía Internacional y Nacional actualizada

PROPUESTA Objetivo:

Anticipar los escenarios futuros del campo profesional relacionado con una carrera o programa, identificando tendencias 
tecnológicas, sociales, ambientales, económicas, científicas y normativas que incidirán en el ejercicio profesional, con el fin de 
orientar el diseño y rediseño curricular hacia una formación pertinente, Àexible y proyectada al futuro.

Metodología:

Investigación prospectiva y documental, basada en el análisis de tendencias globales y regionales. Se recomienda el uso de 
estudios bibliográficos, informes especializados, análisis de escenarios, y la aplicación del método Delphi con expertos, para 
validar posibles trayectorias de evolución del campo profesional.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● Tendencias tecnológicas y digitales (automatización, inteligencia artificial, transformación digital, etc.).

● Cambios sociales y económicos que reconfiguren la demanda profesional.

● Emergencia de nuevos campos de acción profesional o transformación de los existentes.

● Obsolescencia de funciones y saberes actuales.

● Demandas de competencias futuras y habilidades transversales (soft skills, pensamiento crítico, adaptabilidad, etc.).

● Normativas y políticas internacionales y nacionales que afecten la práctica profesional.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse incluyendo:

● Tendencia o escenario identificado.

● Fuente documental o validación experta.

● Impacto potencial en la profesión.

● Implicancia para el currículo (perfil profesional, competencias, contenidos emergentes, áreas de innovación).

Vinculación curricular:

El análisis debe servir como base para incorporar contenidos prospectivos, áreas de innovación y adaptabilidad en el diseño 
curricular, asegurando que los titulados estén preparados para contextos cambiantes y escenarios futuros.

CONCEPTO 3.5. Caracterización de la práctica de la profesión (áreas de acción y funciones)

CRITERIOS El proyecto curricular presenta un análisis detallado de las actividades, tareas y responsabilidades que desempeñan los 
profesionales de la carrera o programa, considerando:

• Áreas de acción: Los diferentes ámbitos en los que se desarrolla la profesión, como sectores económicos, tipos de 
organizaciones o áreas de especialización.

• Funciones: Las tareas concretas que realizan los profesionales en cada área de acción, incluyendo responsabilidades, 
habilidades requeridas y herramientas utilizadas.

• Perfiles profesionales: Las características y competencias que deben tener los profesionales para desempeñar las 
funciones de manera efectiva.

FUENTES Fuentes secundarias (cuadro comparativo)

PROPUESTA Objetivo:

Analizar y delimitar las áreas de acción, funciones, tareas y responsabilidades que caracterizan el ejercicio profesional vinculado 
a una carrera o programa universitario, con el propósito de alinear el diseño curricular con las exigencias reales del campo 
laboral y garantizar la formación de competencias pertinentes.

Metodología:

Investigación descriptiva y documental, complementada con técnicas cualitativas como entrevistas a profesionales en ejercicio, 
empleadores y titulados, así como análisis comparativo con planes de estudio de carrera o programas similares a nivel nacional 
e internacional.
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Criterios de análisis:

El estudio debe contemplar:

● Áreas de acción profesional: sectores, instituciones y contextos donde el profesional se desempeña (público, privado, 
comunitario, internacional, etc.).

● Funciones profesionales: actividades principales y tareas específicas desarrolladas en cada área.

● Espacios laborales o escenarios de intervención profesional.

● Habilidades, herramientas y saberes requeridos para el cumplimiento de dichas funciones.

● Prácticas dominantes, emergentes y en declive, según la evolución del campo profesional.

● Correspondencia con los niveles de formación (pregrado, postgrado) y con posibles menciones o especialidades.

● Comparación con perfiles similares en otras instituciones o regiones.

Sistematización de resultados:

Los resultados deben presentarse incluyendo:

● Área de acción.

● Funciones/tareas principales.

● Competencias asociadas.

● Herramientas y saberes requeridos.

● Implicancias curriculares (asignaturas, prácticas, proyectos integradores, etc.).

Vinculación curricular:

El análisis debe permitir construir un perfil profesional claro, definir competencias específicas y estructurar el plan de estudios 
en función de las funciones que el egresado deberá asumir en los distintos contextos de intervención profesional.

4. REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS

CONCEPTO 4.1. Objeto de la profesión

CRITERIOS En el proyecto curricular se delimita el objeto de estudio de la profesión; es decir, aquel proceso, fenómeno o parte de la 
realidad sobre la que interviene el profesional de la carrera o programa, desde un punto de vista científico para dar una 
explicación o respuesta a un problema o aspecto concreto de la realidad.

FUENTES Bibliografía actualizada

PROPUESTA Objetivo:

Delimitar y definir con precisión el objeto de la profesión asociada a una carrera o programa universitaria, comprendido como el 
campo específico de la realidad en el que el profesional interviene científicamente, con el fin de sustentar epistemológicamente 
el diseño y rediseño curricular para evitar traslapes de competencias con otras profesiones.

Metodología:

Investigación documental con enfoque epistemológico, sustentada en fuentes teóricas especializadas, normativas profesionales 
y consultas a expertos del área. Se recomienda complementar con debates académicos, análisis comparativo con otras 
profesiones afines y entrevistas a profesionales en ejercicio.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● Definiciones teóricas y conceptuales del objeto de estudio de la profesión.

● Delimitación del campo de intervención profesional desde una perspectiva científica, técnica y social.

● Diferenciación con otros objetos profesionales cercanos, para evitar solapamientos o ambigüedades.

● Correspondencia con el perfil profesional, las competencias y las funciones definidas.

● Relación del objeto con los desafíos contemporáneos del contexto nacional e internacional.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse en un marco conceptual claro que incluya:

● Definición del objeto de la profesión.

● Fundamentación teórica y normativa.

● Límite de intervención y áreas de inÀuencia.

● Implicancia para el perfil profesional y el currículo (asignaturas, líneas formativas, enfoques integradores).
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Vinculación curricular:

El objeto de la profesión debe orientar coherentemente el perfil de egreso, las competencias específicas y los contenidos del 
plan de estudios, asegurando una formación sólida y diferenciada en relación con otras carrera o programas.

CONCEPTO 4.2. Objetivo de la profesión

CRITERIOS En el proyecto curricular se incluye el logro que se desea alcanzar a través de la profesión. El objetivo está acorde con la misión 
o visión del programa o carrera, donde se considera la integración de la formación con la investigación, interacción social y 
extensión.

FUENTES Bibliografía actualizada

PROPUESTA Objetivo:

Definir el objetivo de la profesión correspondiente a una carrera o programa universitario, entendido como el propósito esencial 
y el logro que busca alcanzar el ejercicio profesional en la sociedad, con el fin de orientar el diseño y rediseño curricular hacia 
una formación pertinente, con impacto social y alineada a la misión institucional.

Metodología:

Investigación documental de enfoque interpretativo, sustentada en bibliografía especializada, políticas públicas sectoriales, 
normativas profesionales y documentos institucionales. Se recomienda complementar con consultas a profesionales en ejercicio 
y revisión de experiencias formativas en universidades del contexto nacional e internacional.

Criterios de análisis:

El estudio debe considerar:

● La función social de la profesión y su contribución al bienestar colectivo.

● El propósito formativo del profesional en el marco de su campo de acción.

● La articulación del objetivo profesional con el perfil de egreso, las competencias y las funciones del egresado.

● Referentes nacionales e internacionales sobre el propósito de la profesión.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben presentarse en un documento de síntesis que incluya:

● Propuesta de redacción del objetivo de la profesión.

● Fundamento teórico y contextual.

● Implicancia en el diseño curricular (perfil profesional, ejes formativos, competencias).

Vinculación curricular:

El objetivo de la profesión debe constituirse en un eje articulador del perfil profesional, garantizando que la formación responda 
al propósito ético, técnico y social que se espera del egresado en su campo de actuación.

CONCEPTO 4.3. Bases epistemológicas, teóricas y científicas de la profesión

CRITERIOS El proyecto curricular define con claridad los principios, teorías, enfoques y conceptos fundamentales que sustentan la práctica 
de la profesión.

FUENTES Bibliografía actualizada

PROPUESTA Objetivo:

Identificar y sistematizar las bases epistemológicas, teóricas y científicas que sustentan el ejercicio profesional vinculado a 
una carrera o programa universitario, con el fin de fortalecer la fundamentación académica del perfil profesional, orientar la 
estructura curricular y garantizar la coherencia, pertinencia disciplinar de la profesión.

Metodología:

Investigación documental y bibliográfica especializada, centrada en fuentes primarias y secundarias actualizadas. Se debe 
considerar literatura científica, teorías fundamentales de la disciplina, enfoques metodológicos, principios éticos, códigos de 
conducta profesional y marcos conceptuales aceptados por la comunidad académica y profesional.

Criterios de análisis:

El estudio debe contemplar:

● Principios teóricos y científicos que dan sustento a la práctica profesional.

● Corrientes epistemológicas y paradigmas predominantes en la disciplina.

● Modelos conceptuales, enfoques metodológicos y marcos interpretativos vigentes.

● Códigos éticos y valores profesionales universales o contextuales.
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● Convergencias y divergencias teóricas con profesiones afines.

● Correspondencia entre teoría, práctica y necesidades sociales.

Sistematización de resultados:

Los hallazgos deben organizarse en un marco teórico estructurado que incluya:

● Teorías y conceptos clave.

● Autores o escuelas relevantes.

● Implicancia para la definición de asignaturas, ejes formativos y secuencia curricular.

Vinculación curricular:

Las bases teóricas y científicas deben reÀejarse de forma coherente en el plan de estudios, orientando la construcción del perfil 
profesional, la selección de contenidos, metodologías y estrategias de evaluación.
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PLAN DE TRANSITABILIDAD DEL REDISEÑO CURRICULAR

1.	 Justi¿cación

Debido al cambio y las transformaciones sociales, tecnológicas, científicas y el mercado laboral que 
atraviesa nuestro país y el mundo es que las Universidades del Sistema Boliviano tienen la necesidad 
de actualizar sus diseños curriculares, con la finalidad de garantizar una formación acorde a la 
demanda social para el desarrollo del país.

Es en ese sentido, este proceso no puede perjudicar a los estudiantes, ni a los docentes tanto en temas 
administrativos como en la formación académica profesional y se permita una implementación de los 
procesos de innovación curricular (rediseños, ajustes parciales al plan de estudios) de manera igualitaria, 
pertinente y justa. Es así que se propone un Plan de Transición Curricular enfocado en la transitabilidad 
académica, el régimen estudiantil, el régimen docente, convalidación, y homologación y compensación 
de las asignaturas, en el marco de las particularidades de cada carrera o programa, con la finalidad de 
que estos cambios se introduzcan de forma estructurada, evitando confusiones o improvisaciones.

2. Objetivo del plan de transición en procesos de innovación curricular 

Establecer mecanismos legales, académicos y equitativos para la implementación de los procesos 
de innovación curricular asegurando la transitabilidad de estudiantes y docentes con pertinencia y 
equidad cuidando la calidad del proceso formativo.     

3. Marco conceptual: 

Con base en lo establecido en el Reglamento de Innovación Curricular y el Modelo Educativo del SUB 
(2023-2028) se definen los siguientes procesos académicos- administrativos:

Homologación: es cuando en el proyecto de Innovación Curricular, se ha realizado sólo cambios de 
nombres de la asignatura y/o siglas de identificación, sin haber existido ningún cambio de contenido 
o de horas en la misma.

Convalidación: es cuando en el Proyecto de Innovación Curricular, se ha realizado modificaciones 
en el contenido de la asignatura en una proporción mayor al 70%, manteniendo la carga horaria y la 
denominación incluida la sigla de identificación.

Compensación: es cuando en el proyecto de Innovación Curricular, se ha realizado modificaciones 
afectando el Plan de Estudios en los siguientes casos:

1. Ha existido una disminución en la carga horaria, por tanto, es necesario COMPENSAR, al docente 
por las horas restantes, otorgando nuevas actividades que correspondan a las funciones 
sustantivas: Formación profesional; investigación o interacción social-extensión universitaria.

2. Ha existido la anulación de una o varias asignaturas, en tal caso es necesario también la 
COMPENSACIÓN, con la misma carga horaria de la materia anulada, otorgando nuevas 
actividades al docente que correspondan a las funciones sustantivas: formación profesional o 
interacción social-extensión universitaria. Para los estudiantes corresponde la compensación 
tomando en cuenta el número de créditos, carga horaria y criterios de acuerdo a normativa 
de cada universidad.

4. Fases del plan de transición

1° Elaboración de la tabla de transición 

En esta fase como actividad inicial se debe realizar el análisis comparativo entre el diseño vigente y 
el rediseño o ajuste curricular tomando en cuenta los siguientes elementos: 
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• Identificación de asignaturas eliminadas 

• Identificación de asignaturas nuevas 

• Identificación de asignaturas fusionadas 

Una vez identificados estos elementos se debe elaborar una tabla que contemple el plan de estudios 
vigente y el nuevo aprobado, mismo que evidencia como se realizará la convalidación, homologación 
y compensación de las asignaturas para los estudiantes. 

Ejemplo:

Plan de estudios antiguo (vigente)
Proceso 

de 
transición

Descripción y 
observaciones Plan de estudios nuevo

Sigla o
código Asignatura Nivel Carga

horaria Crédito Sigla o
código Asignatura Nivel Carga

horaria Crédito

2° Fase:  Otras consideraciones en el proceso de Transición:

En esta fase se debe en primera instancia precisar si la transición será total o gradual, seguidamente 
se debe establecer de manera tácita y explicita que está permitido y que no en esta transición; 
es decir cuál será el tratamiento para los estudiantes que hayan reprobado una asignatura que 
ya no se encuentra en el nuevo plan de estudios o rediseño curricular y lo que sucederá con las 
reincorporaciones de estudiantes de otros planes de estudios anteriores. Esta fase es muy importante 
ya que con ella se realizará paso a paso la transición de acuerdo a cada caso estudiantil que se 
presente.

• Si se realiza un proceso de rediseño curricular se debe considerar migrar de un plan 
antiguo a un plan nuevo, de manera automática con base en las tablas de homologación, 
convalidación o compensación y con el soporte técnico de las instancias correspondientes 
según cada universidad. La Carrera o programa deberá decidir si la transición será gradual 
o total.

• Para los estudiantes que se reincorporan es obligatorio realizar su trámite de homologación, 
convalidación o compensación sobre la base de las tablas definidas en el proyecto de 
innovación curricular, (sin costo en caso de un proceso de Innovación Curricular).

• En caso de que existan nuevas asignaturas se debe prever que mecanismos se consideraran 
de nivelación para aquellos estudiantes que no han cursado las asignaturas, tales como, 
exentar, examen de mesa, cursos de temporada (verano e invierno), de acuerdo a las 
características de la Carrera o Programa.

3° Fase:  Proceso de reconocimiento de la titularidad docente

Homologación de la Titularidad: Los docentes que se hayan titularizado con el Plan de Estudio 
antiguo, será homologada su titularidad con alguna asignatura nueva o de otra Carrera al interior 
de la Universidad, de acuerdo con su perfil profesional, de manera inmediata una vez aprobado el 
Rediseño de la Carrera. Cada universidad normará los procedimientos necesarios para obtener esta 
homologación.  
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LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CURRICULO

INTRODUCCIÓN

La implementación curricular es una de las tres fases teórico-metodológicas interrelacionadas para 
el desarrollo curricular en el Sistema de la Universidad Boliviana, junto con el diseño curricular y la 
evaluación curricular. Esta interrelación busca una innovación planificada que conduzca a cambios 
curriculares pertinentes al contexto.

Es crucial establecer un marco sólido para el seguimiento a la implementación curricular. Este 
proceso es fundamental para asegurar que los programas de formación profesional no solo se ajusten 
a los diseños y rediseños validados, sino que también evolucionen y mejoren continuamente para 
responder a las necesidades del contexto y del mercado laboral.

A continuación, se presentan los lineamientos clave para el seguimiento a la implementación curricular 
de los programas de formación profesional, integrando las perspectivas del Sistema Universitario 
Boliviano.

PROPÓSITO Y FINALIDAD

• Asegurar que la formación profesional se realice conforme a lo establecido en la validación 
del Diseño o Rediseño Curricular (Formulario 2023), garantizando la calidad de la formación 
y pertinencia a las necesidades del contexto.

• Verificar que la implementación del currículo se ajusta al proyecto académico inicialmente 
validado.

• Utilizar la valoración obtenida como herramienta para la optimización constante de la calidad 
de la formación que se ofrece. Esto implica detectar deficiencias, analizar las acciones 
correctivas implementadas y proponer nuevas recomendaciones de mejora.

CRITERIOS DE IMPLEMENTACION

El proceso de seguimiento a la implementación curricular valora diversos aspectos para asegurar una 
formación de calidad, pertinente y coherente. Estos criterios son fundamentales para el monitoreo y 
las futuras mejoras que se podrían realizar.

1. Organización 

• Criterios de Admisión: Se establece las modalidades de admisión que sean aplicadas, 
coherentemente y que exista una planificación del número de plazas ofertadas, de acuerdo 
con la normativa de cada universidad.

• Normativa Académica: Comprobación de la correcta aplicación de la normativa académica 
vigente, con las especificidades de cada universidad. 

• Plani¿cación	Curricular: La organización y el desarrollo de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje deben responder a la planificación curricular, asegurando que los resultados 
previstos sean alcanzados. Esto incluye verificar la adecuación de las actividades formativas, 
metodologías y sistemas de evaluación para el logro de las competencias.

2. Desarrollo

• Proceso formativo: El desarrollo de las actividades de enseñanza y aprendizaje verificando 
que las actividades formativas, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación sean 
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concordantes y pertinentes con el modelo pedagógico, didáctico, logro de las competencias/
objetivos y los resultados de aprendizaje definidos por cada universidad.

• Prácticas Externas: Las prácticas formativas y preprofesionales se hayan planificado e 
implementado adecuadamente de acuerdo con las normativas en concordancia con el diseño 
o rediseño curricular.

3.	 Información	y	Transparencia

• Accesibilidad de Información: La disponibilidad de información actualizada sobre el 
programa de formación, incluyendo objetivos/competencias y normativas específicas de 
cada universidad.

• Comunicación efectiva: La información se difundirá de manera clara y oportuna para toda 
la comunidad universitaria.

4.	 Su¿ciencia,	Desempeño	y	Formación	Docente

• Su¿ciencia	y	adecuación:	El personal académico debe ser suficiente y adecuado de acuerdo 
con la normativa, al currículo de formación y modelo académico definido por cada universidad. 

• Evaluación del Desempeño: Asegurar el cumplimiento de la evaluación regular del 
desempeño del personal académico de acuerdo con la normativa de cada universidad. 

• Formación continua del Docente: Asegurar el fortalecimiento de las capacidades 
pedagógicas, tecnológicas, disciplinares y de investigación del estamento docente.

5.	 Recursos	 Materiales	 y	 Servicios	 de	 apoyo	 (como bibliotecas, laboratorios, gabinetes, 
plataformas tecnológicas, entre otros)

• Adecuación de Recursos: Los recursos materiales y servicios de apoyo son adecuados 
para el desarrollo de la carrera o programa de formación profesional y el logro de los 
resultados de aprendizaje previstos.

6. Resultados de Aprendizaje

• Logro de Competencias/Objetivos: Los estudiantes han alcanzado las competencias/
objetivos establecidos en el plan de estudios, por asignaturas, ciclos, áreas y niveles.

• Indicadores de Rendimiento: Los indicadores como la tasa de graduación, abandono, 
reprobación y aprobación, deben ser identificados sistemáticamente y evaluados oportuna y 
transparentemente para establecer medidas de ajuste durante el proceso de implementación. 

• Satisfacción de cumplimiento: Se recopilan y analizan datos de los indicadores de 
satisfacción de los estudiantes, docentes, titulados y centros de prácticas; con relación al 
cumplimiento de la implementación del diseño o rediseño curricular.

CONSIDERACIONES PARA EL SEGUIMIENTO Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

• Frecuencia: Realizar periódicamente el seguimiento, para obtener información sobre el 
desarrollo y resultados de la implementación curricular.

• Recolección de Información: Utilizar formularios estandarizados para la recopilación 
de datos sobre cada uno de los criterios establecidos, encuestas, entrevistas y otros. Los 
instrumentos de recolección de información podrán ser diseñados y utilizados según la 
necesidad y características de cada universidad del sistema.
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• Informes de Seguimiento: Elaborar informes técnicos que incluyan valoraciones y 
recomendaciones para la mejora continua. 

ACCIONES DE MEJORA

• Identi¿cación	de	Áreas	de	Mejora: Basado en los informes técnicos de seguimiento, los 
responsables de las carreras y programas deberán identificar áreas que requieren atención 
y establecer un plan de acción.

• Implementación de Cambios: Las carreras y programas podrán implementar cambios 
en el proceso de implementación, basados en las recomendaciones recibidas y evaluar su 
efectividad.

• Retroalimentación continua: Garantizar que los resultados de los informes técnicos de 
seguimiento se utilicen para mantener la pertinencia, calidad y actualización del currículum 
de manera constante.
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Formulario 2025 

FORMULARIO DE VERIFICACION DEL CONTENIDO DE DISEÑOS Y REDISEÑOS CURRICULARES 

DE CARRERAS/PROGRAMAS

1. El formulario adjunto debe ser llenado y firmado por profesionales de la Universidad que 
identificaran si existe o no cada criterio del formulario, anotando la página donde se encuentra 
lo referido.

2. El formulario completado y firmado por los profesionales de la Universidad, con el visto 
bueno y firma del Vicerrector, será presentado en la RAN correspondiente.

3. Se adjuntará al formulario, el Proyecto Curricular en físico y digital en formato PDF, disco 
magnético (CD, DVD), firmado por el remitente.

4. El contenido del proyecto curricular, responde a las características propias de cada universidad 
y no sigue necesariamente el orden de este formulario.   

IDENTIFICACIÓN

UNIVERSIDAD

FACULTAD

CARRERA

PROGRAMA

GRADO ACADÉMICO

GRADOS INTERMEDIOS

SEDE

DIPLOMA ACADÉMICO

TITULO PROFESIONAL

RES.	CONSEJO	UNIVERSITARIO	No.	/Fecha
OTRAS CARACTERÍSTICAS

* No registrar menciones

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD

NOMBRE: 

PROFESIÓN: 

FIRMA: 

CI: 

NOMBRE: 

PROFESIÓN: 

FIRMA: 

CI:

.................................................
VICERRECTOR UNIVERSIDAD

VERIFICACIÓN DE CONTENIDO

......................................
COMISIÓN RAN

......................................
COMISIÓN RAN

......................................
COMISIÓN RAN
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FORMULARIO  2025

CONCEPTO Pg.

1. REFERENTES ORGANIZACIONALES

1.1. Resolución del HCU o su equivalente (máximo gobierno universitario)

1.2. Estructura organizacional / organigrama

1.3. Misión de la carrera  

1.4. Visión de la carrera

1.5. Objetivo de la carrera

2. REFERENTES INSTITUCIONALES
(Análisis	de	contexto:	Social,	normativo,	económico,	político,	cultural)
2.1. Contexto internacional 

2.2. Constitución Política del Estado en correspondencia a la carrera o programa

2.3 Marco Legal y normativo

2.4 Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social

2.5 Plan de Desarrollo Departamental 

2.6. Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana

2.7. Modelo Educativo del Sistema de la Universidad Boliviana

2.8. Plan Nacional de Desarrollo Universitario

2.9. Estatuto Orgánico de la Universidad

2.10. Modelo Académico de la Universidad 

2.11. Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad

2.12. Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica

3. REFERENTES PROFESIONALES / LABORALES

3.1. Caracterización del mercado profesional

3.2. Demanda de formación profesional formulada por el contexto

3.3. Problemas que serán abordados por el profesional

3.4. Prospectiva de la profesión

3.5. Caracterización de la práctica de la profesión (áreas de acción y funciones)

4. REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS

4.1. Objeto de la profesión

4.2. Objetivo de la profesión

4.3. Bases epistemológicas, teóricas y científicas de la profesión 

5. FUNDAMENTOS CURRICULARES

5.1. Fundamentos filosóficos
5.2. Fundamentos epistemológicos

5.3. Fundamentos sociológicos – políticos - económicos

5.4. Fundamentos pedagógicos

5.5. Fundamentos psicológicos 
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6. PERFIL PROFESIONAL

6.1. Perfil profesional

7. ESTRUCTURA CURRICULAR

7.1. Descripción de la organización curricular (áreas, ciclos, bloques, familias, 
disciplinas, etc.)

7.2. Plan de estudios  

7.3. Malla curricular 

7.4. Programa de las asignaturas de acuerdo al Modelo Educativo del SUB

7.5. Prácticas pre profesionales asistidas/asignatura de Prácticas

8. POLÍTICAS DE ADMISIÓN Y GRADUACIÓN

8.1. Modalidades de admisión

8.2. Modalidades de graduación

9. INVESTIGACIÓN

9.1. Asignatura de metodología de la investigación

9.2. Políticas y líneas de investigación 

10. INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

10.1. Políticas y líneas de interacción social y extensión universitaria

11. IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CURRICULAR

11.1. Infraestructura, equipamiento y sistemas de soporte informático

11.2. Recursos humanos

11.3. Política presupuestaria y financiera 

12. EVALUACIÓN CURRICULAR

12.1. Lineamientos para la evaluación curricular 

12.2. Validación del diseño o del rediseño curricular

13. REGLAMENTOS

13.1.  Todos los reglamentos de la gestión académica y curricular

13.2.  Plan de Transición en procesos de innovación curricular

Nota: El presente formulario, debe contener como mínimo los puntos arriba indicados, sin embargo, puede 

existir variación en el orden.
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REGLAMENTO GENERAL DEL SISTEMA MODULAR DEL SUB

CAPÍTULO I: 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo	 1°	 (Objeto).	 El presente reglamento tiene por objeto normar la planificación, diseño, 
ejecución, evaluación y gestión de la oferta académica de grado que el Sistema de la Universidad 
Boliviana administre bajo el Sistema Modular, en concordancia con el Estatuto Orgánico, el Modelo 
Educativo y la normativa universitaria.

Artículo	2°	(Ámbito	de	Aplicación).	Las disposiciones del presente Reglamento son de aplicación 
obligatoria para todas las carreras, programas, programas académicos desconcentrados, unidades 
académicas, autoridades, personal docente y estudiantes involucrados en programas de formación 
profesional bajo el Sistema Modular.

Artículo	3°	(Principios	Rectores). El Sistema Modular se sustenta en los siguientes principios:

a) Centralidad en el estudiante: El estudiante es el protagonista de su proceso formativo; 
participa activamente en la construcción del conocimiento, desarrolla autonomía intelectual 
y compromiso con su aprendizaje, orientando sus acciones hacia el logro de competencias 
y la transformación de su entorno.

b) Desarrollo de Competencias: La formación se orienta al logro de competencias genéricas y 
específicas, articulando conocimientos, habilidades y actitudes de diversas disciplinas para 
abordar problemas complejos del contexto.

c) Pertinencia y Contextualización: El aprendizaje se vincula directamente con las necesidades 
y problemáticas del entorno social y profesional.

d) Flexibilidad Curricular: Permite la adaptación de los trayectos formativos a las necesidades 
del estudiante y a las dinámicas del conocimiento.

e) Evaluación Auténtica y Formativa: La evaluación se orienta a valorar el desarrollo de 
competencias mediante la demostración de desempeños en contextos reales o simulados, 
acompañados de procesos permanentes de retroalimentación para la mejora continua del 
aprendizaje.

Artículo	 4°	 (De¿niciones).	 A efectos del presente Reglamento, se establecen las siguientes 
definiciones:

a) Sistema Modular: Diseño curricular que organiza el plan de estudios en módulos de 
aprendizaje, en lugar de asignaturas.

b) Módulo: Unidad estructural del plan de estudios con sentido propio, que integra un conjunto 
de saberes de forma transdisciplinaria en torno a un eje integrador para el desarrollo de una 
o más competencias del perfil profesional.

c) Competencia: Desempeño profesional observable, evaluable y demostrable que evidencia la 
integración efectiva de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores aplicados 
en contextos profesionales específicos.

d) Eje Integrador: Núcleo problemático o temático central que otorga coherencia, sentido y 
dirección a las actividades, contenidos y estrategias de aprendizaje de un módulo.
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e) Crédito Académico: Unidad de medida del hacer académico del estudiante, que incluye 
horas teóricas, prácticas y de aprendizaje autónomo, conforme a la normativa del SUB.

f) Equipo Docente de Sistema Modular: Colectivo transdisciplinario de docentes que 
trabajan colaborativamente en el diseño, facilitación y evaluación del programa modular y 
sus módulos constitutivos, integrando saberes especializados.

CAPÍTULO II:

ESTRUCTURA Y GESTIÓN CURRICULAR

Artículo	5°	(Diseño	Curricular). Para el SUB, el Diseño Curricular se entenderá como una dimensión 
del currículo que parte de un diagnóstico de necesidades, demandas del contexto, avances científicos 
tecnológicos, desarrollado bajo una metodología participativa que permite la toma de decisiones 
sobre la oferta académica, considerando el marco normativo vigente.

El Diseño Curricular tiene varios componentes y debe contener como mínimo:

a. Estudio de contexto.

b. Gestión organizacional.

c. Fundamentos curriculares.

d. Perfil profesional: Competencias/Objetivos de aprendizaje.

e. Estructura curricular: Plan de estudios modular - Malla curricular –

f. Programas analíticos de módulos.

g. Lineamientos para la implementación.

h. Lineamientos para la evaluación curricular.

Artículo	6°	(Malla	Curricular	Modular). La malla curricular modular (sistematización gráfica del plan 
de estudios) deberá mostrar la relación horizontal y vertical de los módulos correspondientes a cada 
ciclo, semestre o año de formación, que: deberán estar organizados de acuerdo a ejes/áreas/disciplinas 
de formación/ciclos de formación, etc. Estableciendo una ruta lógica de complejidad creciente.

Artículo	7°	(Programa	Analítico	de	Módulo).	El contenido del programa analítico de módulo, 
forma parte indivisible del plan de estudios, que deberá contener:

a) Identificación, en el cual se estipulará: nombre del módulo, sigla y código, nivel y eje (área/
disciplina) al cual pertenece, duración, prerrequisitos, carga horaria y créditos.

b) Propósito expresado en objetivos o competencias.

c) Contenidos o saberes.

d) Bibliografía.

Los programas analíticos de módulo se constituyen en la base sobre la cual el docente deberá 
elaborar su plan de desarrollo de módulo, garantizando su contribución al logro del perfil profesional.

Artículo	8°	(Matriculación	e	Inscripción). El estudiante deberá adquirir su matrícula en cada 
inicio de periodo académico ya sea semestral o anual. Y realizar su inscripción o toma de módulos 
correspondientes a su nivel de progresión, de acuerdo con el calendario académico y los prerrequisitos 
establecidos en la malla curricular.
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Artículo	9°	(Prerrequisitos). En el Sistema Modular, el prerrequisito para cursar un módulo superior 
es la aprobación del módulo o conjunto de módulos previos que garantizan las competencias de 
ingreso necesarias. Esta dependencia estará explícitamente definida en la malla curricular.

CAPÍTULO III:

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES

Artículo	10°	(Carácter	de	la	Evaluación).	La evaluación en el Sistema Modular será auténtica, 
continua, integral, formativa y sumativa. Su propósito principal es valorar el nivel de logro de las 
competencias definidas y proveer retroalimentación para la mejora del aprendizaje.

Artículo	 11°	 (Sistema	 de	 Cali¿cación).	 La calificación final de cada módulo se expresará en 
la escala numérica de 0 a 100 puntos, de conformidad con los reglamentos de la Universidad. 
Dicha calificación será el resultado de la ponderación de diversas evidencias de aprendizaje. Las 
ponderaciones y los instrumentos de evaluación correspondientes deberán estar explícitamente 
definidos en el programa analítico de módulo.

Artículo	 12°	 (Aprobación	 de	 un	 módulo). Se considerará aprobado un módulo cuando el 
estudiante obtenga una calificación final igual o superior a 51 (cincuenta y un) puntos, conforme a 
los reglamentos de la Universidad. La calificación final reÀejará los niveles de desempeño alcanzados 
por el estudiante, expresados en rangos cualitativos.

Artículo	13°	(Rol	y	Per¿l	Docente).

I. El docente en el Sistema Modular asume un rol de facilitador, tutor y mediador del aprendizaje, 
orientando el proceso formativo hacia el desarrollo integral de competencias.

II. Su perfil incorpora capacidades para el trabajo colaborativo en equipos transdisciplinarios, 
el desarrollo integrado de módulos, el diseño de estrategias de aprendizaje y la evaluación 
auténtica que vinculen la competencia con la realidad social y profesional.

Artículo	14°	(Carga	horaria	del	equipo	Docente	de	Módulo). La planificación y ejecución de 
cada módulo estará a cargo de uno o un equipo docente. La asignación de carga horaria a cada 
miembro del equipo será definida de acuerdo al diseño curricular.

CAPÍTULO V:

EVALUACIÓN, ACTUALIZACIÓN CURRICULAR Y TRANSITABILIDAD

Artículo	15°	(Evaluación	y	Actualización	Curricular).

I.  La evaluación curricular debe ser tomada en cuenta como un proceso que se desarrolla 
antes, durante y después de la implementación de un proyecto curricular, su finalidad es 
recabar información para la mejora continua del currículum.

II.  La actualización curricular, estará enmarcada en los lineamientos de innovación curricular del 
SUB, considerada como proceso de transformación del currículo que comprende los niveles 
de rediseño, ajuste y complementación curricular; modificando de fondo y/o de forma el 
currículo de un Diseño Curricular vigente, con la premisa de mejorar sustantivamente las 
condiciones presentes del mismo, para el cumplimiento más eficiente de los objetivos.

Artículo	 16°	 (Transitabilidad). Las Carreras que migren de un sistema por asignaturas a un 
Sistema Modular deberán presentar un Plan de Transitabilidad del Rediseño Curricular enmarcado en 
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la normativa del SUB, que incluya tablas de equivalencias y contemple la situación de los estudiantes 
en los diferentes niveles, para su aprobación por las instancias correspondientes.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición	Final	Primera.	(Vigencia).	El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por la Conferencia Nacional de Universidades.

Disposición	Final	Segunda.	(Interpretación).	Cualquier aspecto no contemplado en el presente 
Reglamento será resuelto por las instancias Académicas Superiores de cada Universidad.

Disposición	Final	Tercera.	 (Formulario	de	 revisión	para	 registro). Los diseños o rediseños 
curriculares bajo el Sistema Modular, deberán cumplir los requisitos estipulados en el Formulario 
vigente de verificación del contenido de diseños y rediseños curriculares de carreras/programas, para 
registro en el CEUB, adaptado específicamente en la estructura curricular, al Sistema Modular.
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Formulario 2025 

FORMULARIO DE VERIFICACION DEL CONTENIDO DE DISEÑOS Y REDISEÑOS CURRICULARES 

DE CARRERAS/PROGRAMAS

1. El formulario adjunto debe ser llenado y firmado por profesionales de la Universidad que 
identificaran si existe o no cada criterio del formulario, anotando la página donde se encuentra 
lo referido.

2. El formulario completado y firmado por los profesionales de la Universidad, con el visto 
bueno y firma del Vicerrector, será presentado en la RAN correspondiente.

3. Se adjuntará al formulario, el Proyecto Curricular en físico y digital en formato PDF, disco 
magnético (CD, DVD), firmado por el remitente.

4. El contenido del proyecto curricular, responde a las características propias de cada universidad 
y no sigue necesariamente el orden de este formulario.   

IDENTIFICACIÓN

UNIVERSIDAD

FACULTAD

CARRERA

PROGRAMA

GRADO ACADÉMICO

GRADOS INTERMEDIOS

SEDE

DIPLOMA ACADÉMICO

TITULO PROFESIONAL

RES.	CONSEJO	UNIVERSITARIO	No.	/Fecha
OTRAS CARACTERÍSTICAS

* No registrar menciones

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD

NOMBRE: 

PROFESIÓN: 

FIRMA: 

CI: 

NOMBRE: 

PROFESIÓN: 

FIRMA: 

CI:

.................................................
VICERRECTOR UNIVERSIDAD

VERIFICACIÓN DE CONTENIDO

......................................
COMISIÓN RAN

......................................
COMISIÓN RAN

......................................
COMISIÓN RAN
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FORMULARIO  2025

CONCEPTO Pg.

1. REFERENTES ORGANIZACIONALES

1.1. Resolución del HCU o su equivalente (máximo gobierno universitario)

1.2. Estructura organizacional / organigrama

1.3. Misión de la carrera  

1.4. Visión de la carrera

1.5. Objetivo de la carrera

2. REFERENTES INSTITUCIONALES
(Análisis	de	contexto:	Social,	normativo,	económico,	político,	cultural)
2.1. Contexto internacional 

2.2. Constitución Política del Estado en correspondencia a la carrera o programa

2.3 Marco Legal y normativo

2.4 Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social

2.5 Plan de Desarrollo Departamental 

2.6. Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana

2.7. Modelo Educativo del Sistema de la Universidad Boliviana

2.8. Plan Nacional de Desarrollo Universitario

2.9. Estatuto Orgánico de la Universidad

2.10. Modelo Académico de la Universidad 

2.11. Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad

2.12. Plan Estratégico de la Facultad o Unidad Académica

3. REFERENTES PROFESIONALES / LABORALES

3.1. Caracterización del mercado profesional

3.2. Demanda de formación profesional formulada por el contexto

3.3. Problemas que serán abordados por el profesional

3.4. Prospectiva de la profesión

3.5. Caracterización de la práctica de la profesión (áreas de acción y funciones)

4. REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS

4.1. Objeto de la profesión

4.2. Objetivo de la profesión

4.3. Bases epistemológicas, teóricas y científicas de la profesión 

5. FUNDAMENTOS CURRICULARES

5.1. Fundamentos filosóficos
5.2. Fundamentos epistemológicos

5.3. Fundamentos sociológicos – políticos - económicos

5.4. Fundamentos pedagógicos

5.5. Fundamentos psicológicos 
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6. PERFIL PROFESIONAL

6.1. Perfil profesional

7. ESTRUCTURA CURRICULAR

7.1. Descripción de la organización curricular (áreas, ciclos, bloques, familias, 
disciplinas, etc.)

7.2. Plan de estudios  

7.3. Malla curricular 

7.4. Programa de las asignaturas de acuerdo al Modelo Educativo del SUB

7.5. Prácticas pre profesionales asistidas/asignatura de Prácticas

8. POLÍTICAS DE ADMISIÓN Y GRADUACIÓN

8.1. Modalidades de admisión

8.2. Modalidades de graduación

9. INVESTIGACIÓN

9.1. Asignatura de metodología de la investigación

9.2. Políticas y líneas de investigación 

10. INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

10.1. Políticas y líneas de interacción social y extensión universitaria

11. IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CURRICULAR

11.1. Infraestructura, equipamiento y sistemas de soporte informático

11.2. Recursos humanos

11.3. Política presupuestaria y financiera 

12. EVALUACIÓN CURRICULAR

12.1. Lineamientos para la evaluación curricular 

12.2. Validación del diseño o del rediseño curricular

13. REGLAMENTOS

13.1.  Todos los reglamentos de la gestión académica y curricular

13.2.  Plan de Transición en procesos de innovación curricular

Nota: El presente formulario, debe contener como mínimo los puntos arriba indicados, sin embargo, puede 

existir variación en el orden.
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III. INFORME DE REUNIONES 

SECTORIALES
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COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

INFORME

REUNIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS Y ESCUELAS DE IDIOMAS 2025

I. ANTECEDENTE:

En la IV-XIII Reunión Académica Nacional, llevada a cabo en la Universidad Juan Misael Saracho, 
la Comisión 1 desarrolló el tema 3. Análisis de la validez nacional de los certificados emitidos por 
Escuelas e Institutos de Idiomas del SUB:

“La	comisión	recomienda	que	la	Secretaria	Nacional	Académica	del	Comité	Ejecutivo	de	la	Universidad	
Boliviana,	 convoque	a	 los	 institutos	 y	 escuelas	de	 idiomas	dependientes	o	no	de	 las	 carreras	de	
lingüísticas	e	idiomas	del	Sistema	Universitario	Boliviano	-	SUB	a	una	reunión	técnica	de	trabajo	para	
uniformizar	y	compatibilizar	criterios	académicos	y	para	el	reconocimiento	de	 las	certi¿caciones	y	
títulos	emitidos;	dicho	evento	debe	ser	hasta	antes	de	diciembre	del	2025”.

Asimismo, en el apartado de conclusiones del informe de dicha comisión:

“Se	 determina	 la	 necesidad	 de	 estandarizar	 los	 criterios	 académicos	 y	 el	 reconocimiento	 de	 las	
certi¿caciones	emitidas	por	los	institutos	de	idiomas	del	SUB.	Para	ello,	se	instruye	a	la	Secretaría	
Académica	Nacional	del	CEUB	convocar	a	una	reunión	técnica	con	dichos	institutos	antes	de	¿nalizar	
la	gestión	2025”

II. ANÁLISIS

En la ciudad de Santa Cruz, los días 30 y 31 de octubre de 2025, por mandato de la IV-XIII Reunión 
Académica Nacional, se llevó a cabo la Reunión de Institutos, Centros y Escuelas de Idiomas 
pertenecientes a las Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana, en instalaciones de la 
Universidad Autónoma Gabriel René Moreno.

La reunión fue inaugurada por el M. Sc. Ing. Mario Fernando Urey Contreras, Secretario Nacional 
Académico del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana y las Directoras de las carreras de 
idiomas y del CAI respectivamente, pertenecientes a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, 
contando con la participación de representantes y delegados de las diferentes universidades del SUB 
de acuerdo a convocatoria.

• TEMARIO

A continuación, el Ing. Marcelo Abdón Mendoza Poppe, Asesor de la Secretaría Nacional Académica, 
presentó la metodología de trabajo, cuyo temario a ser considerado fue el siguiente:

 Compatibilización de Escuelas, Centros e Institutos

 Forma de Organización

 Oferta de Servicios

 Certificaciones de Idiomas

 Cursos de Lenguas Nativas/Nacionales/Originarias para Certificaciones

 El rol de los centros/institutos en el Sistema Universitario Boliviano

 Varios (Convenios)



COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

204

DESARROLLO DEL TEMARIO

Previo a la reunión, el CEUB solicitó a cada Instituto, Centro o Escuela de Idiomas realizar una 
presentación breve con puntos comunes por socializar en la reunión llevada a cabo en la ciudad de 
Santa Cruz.

De acuerdo al análisis realizado, las conclusiones son las siguientes:

1.	 Compatibilización	de	Escuelas,	Centros	e	Institutos:

La determinación de los objetivos de la enseñanza-aprendizaje, contenidos programáticos, materiales 
educativos, bases pedagógico-metodológicas, un sistema de evaluación y certi¿caciones	de	nivel	
de un idioma extranjero deben estar obligatoriamente referenciadas al Marco Común Europeo 
de	Referencia	para	las	Lenguas	(MCER). El MCER, es un estándar internacional, que establece 
como la única escala para describir y medir competencias cognitivas, comunicativas, lingüísticas y 
fonéticas de una lengua extranjera.

Recomendación de Carga Horaria por Nivel:

Para compatibilizar la	 calidad	 y	 el	 rigor de la formación ofrecida por los Institutos, Centros y 
Escuelas de Idiomas y garantizar que la certificación corresponda al nivel real de competencia, se 
recomienda la siguiente carga horaria académica mínima y máxima, basada en el MCER:

Nivel 
MCER

Rango de Horas Académicas 
Recomendado

A1 90 - 150 horas

A2 150 - 200 horas

B1 350 - 400 horas

B2 500 - 600 horas

C1 700 - 800 horas

C2 1000 a 1200 horas o más

Homologación Mínima: Independientemente del formato de curso (intensivo, regular, modular), la 
suma total de horas ofrecidas para alcanzar un nivel, no debe ser inferior al límite inferior del rango 
recomendado.

Flexibilidad: Las universidades pueden optar por un formato curricular que supere la carga horaria 
máxima recomendada, lo cual se considera un valor agregado a la formación.

2. Forma de Organización:

En el SUB, los centros, institutos o departamentos en su gran mayoría dependen de las carreras 
de idiomas y/o lingüística, lo que es positivo para la calidad del currículo. Sin embargo, algunos 
dependen de Vicerrectorado, de Rectorado, de Facultad o de Extensión universitaria.

El modelo de contratación por consultoría/servicios profesionales/contrato académico es predominante, 
para los docentes/facilitadores/instructores.

Es necesario unificar los requisitos de perfil docente (título de área + dominio de la lengua) y buscar 
mecanismos de contratación comunes.

El perfil profesional exigido al, facilitador y/o instructor que imparta clases de Idiomas extranjeros o 
nativos será de:
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o Licenciatura en lingüística, idiomas, lenguas modernas.

o Diplomado en Educación Superior

o A requerimiento de la unidad facultativa o de carrera bajo reglamentación especifica podrá 
ampliar o adaptar el perfil profesional requerido.

3. Oferta de Servicios:

La oferta de idiomas cubre a las lenguas extranjeras (inglés, francés, portugués, chino y otras) y a 
las lenguas nativas (quechua, aymara, guaraní y otras). El Inglés General que se enseña tiene un 
enfoque Comunicativo. A solicitud de diferentes carreras también se ofertan a través de convenios, 
programas de cursos de inglés bajo el enfoque de inglés para Propósitos Específicos (ESP) previo un 
análisis de necesidades de la unidad solicitante.

4.	 Certi¿caciones	de	Idiomas:

Compatibilización de certificaciones (Marco Común Europeo de Referencia)

Para garantizar la uniformidad, el reconocimiento a nivel nacional y la correspondencia con los 
objetivos académicos, se establece lo siguiente:

• Certificación: El documento oficial de acreditación de la competencia de un idioma emitido 
por los Centros, Institutos y Escuelas de Idiomas del SUB, debe llevar la denominación:

	 “Certi¿cado	de	Aprobación	de	nivel	de	idioma…”	o	“Certi¿cado	de	Su¿ciencia	en	
el	idioma…”

• Propósito: Este certificado acredita que el estudiante ha alcanzado satisfactoriamente 
los objetivos de aprendizaje y las competencias comunicativas establecidas para el nivel 
correspondiente.

• El contenido obligatorio de los certificados es el siguiente:

o Identificación Institucional:

 Logotipo y nombre de la universidad

 Identificación del Centro/Instituto/Departamento

o Datos del Certificado y Acreditación:

 Título del Documento: “Certificado de Aprobación del Curso de Idioma 
Extranjero/Nativo”.

 Idioma y Nivel Aprobado: El certificado acredita la aprobación de un idioma específico 
y nivel de competencia, referenciado al Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas ( MCER ).

 Nombre del Estudiante.

o Detalles de Formación:

 Duración y Carga Horaria: Debe contener el número total de horas académicas 
cursadas y aprobadas para el nivel correspondiente.

 Gestión: El período académico (año o gestión) en el que se cursó y aprobó el idioma.

 Lugar y Fecha de Emisión.
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o Aval Institucional y Firma:

 Firmas Autorizadas: Incluye las firmas de las autoridades universitarias pertinentes 
que confieren validez al documento:

 Coordinador General

 Director de Carrera

 Decano o Vicedecano

 Rector o Vicerrector

El certificado es un documento oficial que acredita el logro académico del dominio de una lengua 
extranjera o nacional/originaria.

5.	 Cursos	de	Lenguas	Nativas	para	certi¿caciones:

Las lenguas nacionales – originarias impartidas por los centros/escuelas/institutos/departamentos, se 
adscriben para la certificación, al Marco Común Europeo de Referencia (MCER) de ahí que describen 
según los niveles.

A1 (Principiante).- El Nivel A1 (Principiante) es el punto de partida para aprender un idioma, donde 
se adquiere vocabulario básico y se aprende a usar frases simples para presentarse, despedirse, 
hacer preguntas personales y entender información cotidiana. El objetivo principal es desarrollar 
habilidades lingüísticas esenciales para comunicarse de forma limitada en situaciones cotidianas.

A2 (Elemental). El nivel A2 (Elemental), donde los estudiantes ya pueden comunicarse en situaciones 
cotidianas, describir su entorno y expresar detalles sencillos sobre sí mismos, su trabajo y sus rutinas 
diarias. Con este nivel, el estudiante es capaz de entender frases y expresiones comunes, realizar 
tareas sencillas como hacer compras o pedir direcciones, comprender instrucciones y mensajes cortos 
y empezar a hablar del pasado de forma básica.

A2+ (Fortalecimiento). El nivel A2+ (Fortalecimiento) indica una etapa superior al nivel básico A2, 
donde el estudiante puede comprender y usar frases frecuentes relacionadas con información personal 
y familiar, realizar tareas simples en situaciones rutinarias y describir con sencillez su entorno. Esta 
fase no introduce un nuevo conjunto de competencias radicalmente distintas, sino que se centra en 
incrementar la solidez, la Àuidez y la precisión de las habilidades adquiridas en el A2.

B1 (Umbral). El nivel B1 (Umbral) indica una capacidad para comprender y usar el idioma de forma 
más independiente en situaciones familiares y cotidianas. Se puede entender los puntos principales 
de textos claros sobre temas familiares, manejarse en la mayoría de situaciones de viaje, y producir 
textos sencillos y coherentes, mostrando más Àuidez que en niveles básicos. En este nivel el estudiante 
es considerado independiente del idioma, lo que significa que puede comunicarse de manera efectiva 
en una variedad de contextos sin depender completamente de otras personas. Es una consolidación 
de los conocimientos de los niveles básicos, añadiendo una mayor sofisticación a las competencias 
comunicativas.

B2 (Intermedio). En el nivel B2 (Intermedio) el estudiante puede comprender ideas de textos 
complejos, interactuar con Àuidez y espontaneidad con hablantes nativos, producir textos claros y 
detallados, y funcionar de manera independiente en entornos académicos y profesionales. Este nivel 
representa un paso adelante desde el B1, con un dominio más avanzado del idioma y la capacidad de 
desenvolverse en una gama más amplia de contextos.
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B2+ (Consolidación) El nivel B2+ (Consolidación) significa que el estudiante posee una comprensión 
avanzada del idioma, permitiéndole entender textos y conversaciones complejas sobre temas 
concretos y abstractos, incluso en debates técnicos. También puede interactuar con hablantes nativos 
con Àuidez y naturalidad, producir, textos detallados y defender tu punto de vista, lo que representa 
un dominio autónomo del idioma.

Es el primer escalón de la categoría de usuario avanzado de un idioma.

En el marco de la autonomía universitaria, los institutos, centros, escuelas y departamentos de las 
Universidades pertenecientes al SUB, podrán emitir el Certificado Único (CU) con validez académica 
y legal para todo el territorio boliviano.

III. CONCLUSIONES

1. Compatibilización: Adopción Obligatoria del MCER y Homologación Horaria

La homologación académica es obligatoria mediante la adopción exclusiva del Marco Común Europeo 
de Referencia (MCER) como la única escala para certificar niveles. Para garantizar el rigor y la 
compatibilidad de los certificados, se establece una carga horaria académica mínima por nivel, siendo 
el límite inferior de 90 horas el recomendado para alcanzar el nivel A1.

2. Forma de Organización: Estabilización del Perfil Docente

Se reconoce como positivo que la mayoría de los centros dependen de las áreas de Lingüística/
Idiomas, para la calidad curricular. No obstante, se requiere la unificación del perfil profesional 
docente exigiendo la Licenciatura en el área y el Diplomado en Educación Superior.

3. Oferta de Servicios: Enfoque Estratégico y Adaptativo

La oferta de idiomas debe mantener su cobertura estratégica (lenguas extranjeras y nativas). El 
Inglés General debe seguir un enfoque Comunicativo, complementándose con

la implementación formal de programas de inglés para Propósitos Específicos (ESP). Estos programas 
deben ser ofertados bajo convenio y diseñados con un análisis de necesidades previo de la unidad 
solicitante.

4. Certificaciones: Uniformidad y Máximo Aval Institucional

Para asegurar el reconocimiento nacional e internacional, la certificación debe llevar la denominación 
uniforme de “Certificado de Aprobación de nivel de idioma...” o “Certificado de Suficiencia en el 
idioma...”. El documento debe contener el Nivel MCER y la Carga Horaria cursada, y ser avalado con 
la firma de las Máximas Autoridades Universitarias (Rector o Vicerrector) y académicas (Decano/
Director de Carrera) para conferirle plena validez legal.

5. Lenguas Nativas: Certificado Único con Validez Nacional

Las lenguas nacionales u originarias impartidas también deben adscribirse a los descriptores del 
MCER para fines de certificación. En el marco de la autonomía universitaria, los centros del SUB 
deben emitir un Certificado Único (CU) para las lenguas nativas y extranjeras, el cual tendrá validez 
académica y legal en todo el territorio boliviano

IV. RECOMENDACIONES

La reunión encomienda al Secretaría Nacional Académica del CEUB a adjuntar el presente documento 
a los informes correspondientes a la IV-XIII RAN.
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Se adjunta lista y firmas de la nómina de participantes. Santa Cruz, 31 de octubre de 2025.

N° NOMBRE Y APELLIDOS

UNIVERSI-

DAD

1 RODOLFO DURÁN MOLLINEDO UMSA

2 JACQUELINE SÁNCHEZ QUIROZ UMSA

3 EPIFANIA GUARAGUARA VILLCA UMSS

4 DENISE MARIEL ROSALES VÁSQUEZ UMSS

5 INGRID CAZON ESPEJO UAGRM

6 OLIVIA LOPEZ ROSSEL UAGRM

7 NELDA MARIANA TUFIÑO BARBA UAGRM

8 ANA CAROLA GONZALEZ LIJERON UAGRM

9 MARIELA CASTRO  SUAREZ UAGRM

10 HERBERTH FLORES UATF

11 MARTHA SALOME ESPINOZA JUSTINIANO UTO

12 PABLO CUEVAS CARPIO UTO

13 SANDRA ANTELO UAJMS

14 TERESA ALVARO CARRASCO UNSXX

15 TEODOSIA NICOLASA TANCARA CALLECUSI UPEA

16  GONZALO PÉREZ RUEDA EMI



Carreras y programas 

aprobados en la

IV-XIII RAN 2025
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COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

IV – XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL (RAN)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO

16 AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NÓMINA DE PARTICIPANTES

Nro. NOMBRES Y APELLIDOS UNIVERSIDAD

1 GIAN ALBERTO GUTIERREZ MORALES UMRPSXCH

2 SERGIO ALEJANDRO VARGAS HERRERA UMRPSXCH

3 VICTOR JORGE RAMOS SALCEDO UMRPSXCH

4 CARLA ESTHER PRADO CARDONA UMRPSXCH

5 MARIA  DEL CARMEN SERRUDO FLORES UMRPSXCH

6 ISRAEL JAVIER FLORES TUCO UMSA

7 KATIUSKA GONZÁLES UMSA

8 MÓNICA  CONSUELO GUZMÁN MENDOZA UMSA

9 TITO VALERIO ESTÉVEZ MARTINI UMSA

10 RONALD ALVARADO QUISPE UMSA

11 HENRY MACHACA MAMANI UMSA

12 JULIO CESAR IRAHOLA AGUIRRE UMSA

13 MIRIAM MALLEA UMSA

14 GRISEL AGUILAR UMSS

15 E. JIMENA SALINAS VALDIVIESO UMSS

16 JANNETH VIDAURRE MONTAÑO UMSS

17 GREBY URIEL RIOJA MONTAÑO UMSS

18 ALEX CUIZA ROMANO UMSS

19 RODOLFO SARMIENTO JALDIN UMSS

20 JHONNY JALDIN UMSS

21 MARCO ANTONIO CHOQUE DAVILA UAGRM

22 SASHA PATRICIA DESPOUSE TERCEROS UAGRM

23 SHARON KENNY ALIAGA HOWARD UAGRM

24 JUAN FERNANDO SAUCEDO HURTADO UAGRM

25 JORGE DANIEL CASTILLO GUTIÉRREZ UAGRM

26 NEIL SILVER CACERES CALDERÓN UAGRM

27 DOMINGO MENDOZA M. UAGRM

28 NEVY LOURDES MOLINA UAGRM

29 GUADALUPE GALLARDO UAGRM

30 JESUS DANIEL CONDE VACAFLOR UAGRM

31 BLANCA EDITH MORALES SILVA UAGRM

32 MIGUEL ANTONIO SORICH ROJAS UAGRM

33 DAYANA YRAGHUA ORELLANA UAGRM

34 ANNY MERCADO ALGARAÑAZ UATF

35 CARMEN LETICIA GÓMEZ VALDA UATF

36 ALEJANDRO BRAYAN MAMANI PINTO UATF
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37 KAROL PATRICIA MALFERT GAUPP UATF

38 ÁLEX MICHEL DÍAZ UATF

39 EDDY EDSON SALAZAR TAPIA UATF

40 JOSE ANGEL ROCHA TORREZ UATF

41 SILVESTRE IÑIGUEZ MENESES UATF

42 ALBERTO MORALES COLQUE UATF

43 MARIA CRISTINA FERNANDEZ RUIZ UATF

44 AMADO ARMANDO CASTRO DELGADO UATF

45 ALEIDA MIRIAN BARRIENTOS ENRÍQUEZ UATF

46 MARIBEL ROSARIO CONDORI LLANOS UATF

47 ERICK SIERRA CABALLERO UATF

48 CRISTIAN LISANDRO MARTINEZ SERRANO UATF

49 CRISTIAN CALDERÓN ALA UATF

50 YESSENIA BELÉN MAMANI CHAMBI UATF

51 REMBERTO GUERRERO UATF

52 EVA OFELIA CACHI CUTER UATF

53 CINDY JIMENA CAREAGA MARTÍNEZ UATF

54 LILIAN PAOLA CERVANTES BELTRAN UATF

55 NEIL ALFARO SOLIZ UATF

56 GABRIEL JULIO AVENDAÑO ONDARZA UATF

57 PATRICIA CÁCERES ARGOTE UTO

58 RAUL JESÚS ROSALES COLODRO UTO

59 CARLOS MARCOS JEMIO ORTUÑO UTO

60 RAÚL GUZMÁN CANDIA UTO

61 SIMON CHOQUECHAMBI MARTÍNEZ UTO

62 CARLOS SALINAS ARNOLD UAJMS

63 FRANCISCO CARLOS LAIME TARDIO UAJMS

64 SILVANA PAZ RAMIREZ UAJMS

65 JUANA ADA TAPIA SALAZAR UAJMS

66 LAURA KARINA SOTO SALGADO UAJMS

67 SILVIA ELENA CRUZ ROJAS UAJMS

68 RONALD WILLAMS ARANCIBIA MÁRQUEZ UAJMS

69 JAIME CONDORI ÁVILA UAJMS

70 BENJAMÍN IGNACIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ UAJMS

71 YOANA VERONICA RAMOS MOLINA UAJMS

72 RONALD DELGADO BARRERA UAJMS

73 DELIA VALDEZ BUSTOS UAJMS

74 SILVIA LOURDES ORTIZ DAZA UAJMS

75 MARÍA DELGADO CASTRO UAJMS

76 DANICE CORONADO FLORES UAJMS

77 FREDYY FIDEL FLORES GALEAN UAJMS

78 ELIZER GUERRA UAJMS

79 JUAN PABLO ARANDI UAJMS
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80 MATEO ARTEAGA NAVA UAJMS

81 FRANCIO IVAN MARQUEZ FERNANDEZ UAJMS

82 MARIUSKA COSSIO UAJMS

83 RICHARD KORIA PAZ UAJMS

84 DOCMAR FABRICANO YUJO UABJB

85 LORETO EGUEZ FRANCO UABJB

86 HERLAN ARRIAZA CALLAÚ UABJB

87 CARLOS JESUS LOAYZA SUAREZ UABJB

88 RENÉ VÁSQUEZ PÉREZ UABJB

89 RAMIRO DAGA CANAVIRI UNSXX

90 MIGUEL ANGEL AGUILERA UNSXX

91 JUAN ANIBAL FREITA VIDAL UAP

92 HUMBERTO FERNÁNDEZ CALLE UAP

93 JOSE GARCIA LOPEZ UAP

94 HUMBERTO FERNANDEZ CALLE UAP

95 LEDA GOYA VACA VENTURA UAP

96 MIUKI NAKASHIMA BRITO UAP

97 MARLENE MONICA ORTEGA MACHICADO UPEA

98 VALERIANO SILVESTRE MAMANI UPEA

99 MARTHA DANIELA DÁVILA HEITMANN UCB

100 MARÍA MÓNICA DAZA ONDARZA SALAMANCA UCB

101 MARCELA GERALDINE MICHEL VELASCO UCB

102 MÓNICA ALEJANDRA ZULETA RODRÍGUEZ UCB

103 SUSAN SANTILLAN BUTRON UCB

104 MARCELO LOAYZA MELGAREJO UCB

105 JUAN CARLOS PATZI MEJIA EMI

106 MARIO RAUL SANDOVAL NAVA EMI

107 JOHNY HUMBERTO CAMACHO FORO EMI

108 ROBERTH ALAIN  MORON CARDENAS CUD

109 MIGUEL ANTONIO SORICH ROJAS CUD

110 ROGELIO LUCIO ESPINOZA TEJERINA CUD

111 NEIL S. CÁCERES CALDERÓN CUB

112 FREDDY MENDOZA ESPINOZA CEUB

113 JUAN ANTONIO MIJAÍL ALVARADO KIRÍGIN CEUB

114 LIDIA SUÁREZ EGUEZ CEUB

115 ALBERTO FLORES BURGOS CEUB

116 MARIO FERNANDO UREY CONTRERAS CEUB

117 MARCELO ABDÓN MENDOZA POPPE CEUB

118 MARIA ISABEL CALDERON QUISPE CEUB
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